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ORDENANZA Nº 2797/10
ART.1º) DECLARESE de utilidad pública el Plan de Pavimentación calles de Río Grande
años 2010 – 2011.
ART.2º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el Plan de Pavi-
mentación de las calles de Río Grande, temporadas 2010 – 2011, realizando las licitaciones
correspondientes por un valor de PESOS Cincuenta y Un Millón Ciento Veinticinco Mil
Setecientos Cuatro con 27/100 ($51.125.704,27).
ART.3º) APRUEBESE la memoria descriptiva y pliego de bases y condiciones que se
incorporán como Anexo a la presente.
ART.4º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal al endeudamiento para fi-
nanciar el presente plan en las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones:

1) Tasa de Interés: no superior al 15% anual.
2) Sistema de Amor tización: sistema alemán de cuota fija y pagos de servicios
mensuales.
3) Plazo: 48 meses.

ART.5º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a readecuar las partidas
presupuestarias de Ingresos e Inversiones del Presupuesto 2010, y la previsión presu-
puestaria para la inclusión de las erogaciones correspondientes en los Ejercicios Financie-
ros alcanzados por dicho financiamiento.
ART.6º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 31 de Agosto de 2010.
Promulgada de Hecho 17/09/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2798/10
ART.1º) MODIFICASE  el artículo 1º) de la Ordenanza Municipal Nº 2754/10 el que
quedará redactado en los siguientes términos:

«Art.1º) INCORPORESE el inciso f) al artículo 127º de la Ordenanza Municipal Nº
626/93 el que quedará redactado de la siguiente manera:
-Personas mayores de 65 años que sean titulares de una única propiedad inmue-
ble destinada a vivienda permanente, cuyo grupo familiar conviviente no alcan-
ce ingresos superiores a los establecidos para el total de escala salarial vigente
de una categoría 10 de la planta municipal.
-Están exentos del tributo establecido por el presente título las personas disca-
pacitadas que sean titulares de una única propiedad inmueble destinada a vi-
vienda permanente, que acrediten Certificado de Discapacidad e Incapacidad,
expedido por la Dirección de Fiscalización Sanitaria del Ministerio de Salud y
cuyo grupo familiar conviviente no alcance ingresos superiores a los estableci-
dos para el total de escala salarial vigente de la categoría 24 de la planta muni-
cipal. A tal fin se deberá configurar el pertinente legajo, en el que quedarán
archivados todos los antecedentes de los contribuyentes que soliciten el otorga-
miento de los beneficios instaurados por el presente».

ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 31 de Agosto de 2010.
Promulgada de Hecho 17/09/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2799/10
ART.1º) MODIFICASE  el artículo 1º) de la Ordenanza Municipal Nº 2771/10 el que
quedará redactado en los siguientes términos:

«Art.1º) MODIFIQUESE el inciso a) al articulo 193º de la Ordenanza Municipal Nº
626/93 el que quedará redactado de la siguiente manera:
-Personas mayores de 65 años que sean titulares de una única propiedad inmue-
ble destinada a vivienda permanente, cuyo grupo familiar conviviente no alcan-
ce ingresos superiores a los establecidos para el total de escala salarial vigente
de una categoría 10 de la planta municipal.
-Están exentos del tributo establecido por el presente título las personas disca-
pacitadas que sean titulares de una única propiedad inmueble destinada a vi-
vienda permanente, que acrediten Certificado de Discapacidad e Incapacidad,
expedido por la Dirección de Fiscalización Sanitaria del Ministerio de Salud y
cuyo grupo familiar conviviente no alcance ingresos superiores a los estableci-
dos para el total de escala salarial vigente de la categoría 24 de la planta muni-
cipal. A tal fin se deberá configurar el pertinente legajo, en el que quedarán
archivados todos los antecedentes de los contribuyentes que soliciten el otorga-
miento de los beneficios instaurados por el presente.

ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 31 de Agosto de 2010.
Promulgada de Hecho 17/09/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2800/10
ART.1º) MODIFICASE  el artículo 2º de la Ordenanza Nº 2570/08, que quedará redactado
de la siguiente manera:

«Art.2º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del área
que corresponda, proceda a la colocación de un cerco perimetral sobre el espacio verde
denominado «Plaza de la Alegría», cuya denominación catastral es macizo 4, sección J»

ART.2º) MODIFICASE  el artículo 4º de la Ordenanza Nº 2570/08, que quedará redactado
de la siguiente manera:

«Art.4º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del
área que corresponda, proceda a la colocación de alambrado olímpico, el que delimitará
las canchas de fútbol y de básquet que se encuentran en el macizo 4, sección J».

ART.3º) PROCEDASE a dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 2570/2008 y sus modifica-
torias, en un plazo no mayor a los 60 días, dado que la misma data desde el año 2008.
ART.4º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 31 de Agosto de 2010.
Promulgada de Hecho 17/09/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2801/10
ART.1º) MODIFIQUESE  el artículo 1º de la Ordenanza Nº 2462/07, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

«Art.1º) POSTERGUESE hasta el 31 de agosto de año 2016, el plazo para la construcción
de la ampliación del Centro de Atención Primaria de la Salud, ubicado en Chacra IV, con el
objeto de dar por cumplidas en esa fecha todas las obligaciones emergentes de la Ordenanza
Nº 2249/06, cuyo objetivo es facilitar la ampliación para garantizar el correcto funciona-
miento del Centro de Atención Primaria de la Salud para los vecinos del sector de Chacra IV»

ART.2º) NOTIFIQUESE al Ministerio de Salud y al Ministerio de Obras Públicas del
Gobierno de la Provincia.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 31 de Agosto de 2010.
Promulgada de Hecho 17/09/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2802/10
ART.1º) APRUEBESE e INCORPORASE el presente «REGLAMENTO DE URBA-
NIZACION – USOS DEL SUELO Y EDIFICACION» para el CONDOMINIO RESI-
DENCIAL EXTRA URBANO – EL MURTILLAR, integrándose a la Ordenanza Muni-
cipal Nº 2735/2010 como ANEXO II; complementado así el «Código de Edificación para la
Isla Grande de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur» sancionado mediante Decreto
Territorial Nº 1367/1981 y Ordenanza Municipal Nº 161/1982 o las normas que en el
futuro las reemplacen regulando sobre la materia.
ART.2º) ASIGNESE al Condomio Residencial Extra Urbano creado por Ordenanza Mu-
nicipal Nº 2735/2010 el Uso y Ocupación del Suelo: RESIDENCIAL EXTRA URBANO.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 31 de Agosto de 2010.
Promulgada de Hecho 17/09/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2803/10
ART.1º) DESAFECTESE DEL USO Y DESTINO de espacio verde de dominio públi-
co del Municipio de Río Grande, a la fracción de la plazoleta que surja de lo dispuesto en
el art. 2º y 3º de la presente, que se denomina catastralmente como sección G, Macizo 2A
Parcela 9, ubicada en la prolongación de la calle Ormington entre las calles Trejo Noel y
Berta Weber con la superficie y su correspondiente ochava que surja de lo dispuesto en el
artículo 3º y 4º de la presente.
ART.2º) AFECTESE EL USO Y DESTINO PUBLICO  de calle de dominio público del
Municipio de Río Grande al inmueble previsto en el art. 1º de la presente asignándosele el
nombre de la misma a la calle Ormington con el mismo sentido de circulación.
ART.3º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar la apertura y
señalización correspondiente a la calle dispuesta en el art. 2º.
ART.4º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área
municipal correspondiente a efectuar las mensuras, deslindes y  amojonamientos, subdivi-
siones correspondientes, articulando los mecanismos pertinentes a los efectos de imple-
mentar el objeto de la presente, delimitando el espacio destinado a la calle, y el espacio
verde adyacente restante.
ART.5º) Los gastos que demande la implementación de la presente deberán ser imputados
a las partidas presupuestarias a los ejercicios financieros correspondientes.
ART.6º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 31 de Agosto de 2010.
Promulgada de Hecho 17/09/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2804/10
ART.1º) CONSTRUYASE, un parque recreativo con pistas para practicar Skate, bicicleta
con obstáculos (BMX) y patín con obstáculos que permita a los aficionados adolescentes
y jóvenes probar y perfeccionar sus capacidades y destrezas.
ART.2º) La Administración del Parque Recreativo para práctica de deportes alternativos
estará a cargo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud o del área que se designe
para tal fin. Que establecerá las reglas a cumplir por los distintos usuarios.
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ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 274/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal, profesora Sensei
Agustina SCARTASCINI, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradi-
cional de Río Grande, Tierra del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad
de Río Grande, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 275/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Provincia de Chaco, profesora Sensei Sofía ROMERO, organi-
zado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de Río Grande, Tierra del
Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad de Río Grande, Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 276/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Ciudad de Concordia, Provincia de Entre Rios, profesor Sensei
Jorge SCHVINT, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de
Río Grande, Tierra del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad de Río
Grande, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 277/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Provincia de Córdoba, profesora Sensei Inés MOLINA, organi-
zado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de Río Grande, Tierra del
Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad de Río Grande, Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR . Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 278/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de Costa Rica, profesor Sensei Diego MONTESUMA, organizado
por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de Río Grande, Tierra del Fuego,
los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 279/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la ciudad de Esquel, Provincia de  Chubut, profesora Sensei Maria
Fernanda MEDRANO, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicio-
nal de Río Grande, Tierra del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad
de Río Grande, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 280/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Provincia de  Formosa, profesor Sensei Dionisio TERAN, profe-
sor Sensei Carlos Aníbal GOMEZ, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do
Tradicional de Río Grande, Tierra del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la
ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

ART.3º) El Área encargada de la administración creará a fin de cumplir lo establecido en el
art. 2º un reglamento que determine las condiciones de uso y cuidado del espacio. El
mencionado reglamento como mínimo deberá contar con:
La obligatoriedad del uso casco en todo el parque para quienes realicen la actividad elegida,
asimismo el uso de protecciones en rodillas, codos y muñecas. Y todas las normas que
propendan a que las actividades tanto de usuarios como de espectadores se realicen en un
marco de seguridad y armonioso esparcimiento.
ART.4º) UBIQUESE el parque Recreativo para práctica de deportes alternativos en el
predio de la Antena de Radio Nacional en el Macizo 32 de la Sección H.
ART.5º) El Departamento Ejecutivo deberá tomar las acciones pertinentes para que el
diseño del parque sea acorde a las características requeridas para cada actividad establecida
en el artículo 1º y las medidas de seguridad necesarias para realizar cada una de las activi-
dades.
ART.6º) El Departamento Ejecutivo deberá a través del área que designe para tal fin,
organizar distintas actividades recreativas que permitan nuclear a los adolescentes y jóve-
nes bajo consignas positivas y saludables y promover la actividad deportiva de competi-
ción.
ART.7º) El gasto que demande la implementación de la presente será imputado al Ejercicio
Financiero del año 2011.
ART.8º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 31 de Agosto de 2010.
Promulgada de Hecho 17/09/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2805/10
ART.1º) INSTRUYASE, al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la
Dirección de Obras Públicas, modifique la cartelería existente en la calle «El Esquilador»
del barrio Los Productores situado en la sección K de nuestra ciudad, macizos 66 a 69, ya
que la misma nombra a dicha calle como «El Alambrador».
ART.2º) INSTRUYASE, al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la
Dirección de Obras Públicas, proceda a la rectificación de la traza de la calle Nuestra Sra. Itatí.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 31 de Agosto de 2010.
Promulgada de Hecho 17/09/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2806/10
ART.1º) DELIMITESE,  la jurisdicción del barrio Evita, que quedará comprendida por los
lotes ubicados en la calle Sarmiento entre la intersecciones de la calle Schweitzer y la calle
Chacabuco, numeración impar con relación al número de puerta, de la ciudad de Río
Grande.
ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 31 de Agosto de 2010.
Promulgada de Hecho 17/09/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 271/10
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de la 14:00 hs. del día 15 de septiembre de 2010,
REASUME sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, Sr. Pablo A. GONZALEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 272/10
ART.1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL, el «7º Torneo Nacional de Karate Do
Tradicional» que se realizará en la ciudad de Río Grande, los días 18 y 19 de septiembre de
2010, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de Río Grande
Tierra del Fuego.
ART.2º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de Río Grande – Tierra del Fuego, profesor Sensei Pedro Carlos
GONZALEZ.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 273/10
ART.1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL, la presencia en el «7º Torneo Nacio-
nal de Karate Do Tradicional del Sensei JUSTO GOMEZ, 6º DAN, 7º Campeón Mundial
de Karate Do Tradicional y Director Técnico de la Escuela Nacional AKTA, realizado en
la ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
los días 18 y 19 de septiembre de 2010 organizado por la Asociación Civil Escuela de
Karate Do Tradicional de Río Grande, Tierra del Fuego.
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DECRETO Nº 281/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Provincia de  Jujuy, profesora Sensei Soledad Beatriz ARJONA,
organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de Río Grande, Tierra
del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad de Río Grande Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 282/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Ciudad de Las Lajas, Provincia de Neuquén, profesor Sensei
Néstor Oscar MIRANDA, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do
Tradicional de Río Grande, Tierra del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la
ciudad de Río Grande Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 283/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Provincia de Misiones, profesor Sensei Marcelo RODRIGUEZ,
organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de Río Grande, Tierra
del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad de Río Grande Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 284/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Ciudad de Rawson, Provincia de Chubut, profesor Sensei
Cristian ORTIZ, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de
Río Grande, Tierra del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad de Río
Grande Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 285/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, profesor Sensei Carlos
STRACCIA, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de Río
Grande, Tierra del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad de Río
Grande Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 286/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Ciudad de Rosario del Tala, Provincia de Entre Ríos, profesor
Sensei Rubén ROMERO, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradi-
cional de Río Grande, Tierra del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad
de Río Grande Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 287/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Ciudad de San Martín de los Andes, Provincia de Neuquén,
profesor Sensei Angel HARDY SEPULVEDA – profesora Sensei Elena del Carmen CURI-
PAN, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de Río Grande,
Tierra del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad de Río Grande Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 288/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, profesor
Sensei Fernando PEREZ, organizado por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradi-

cional de Río Grande, Tierra del Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad
de Río Grande Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 289/10
ART.1º) DESTACAR, la participación en el «7º Torneo Nacional de Karate Do Tradicio-
nal» de la delegación de la Ciudad de Villa la Angostura, Provincia de Neuquén, profesor
Sensei Eugenio Carlos RIVIELLO – profesor Sensei Juan Carlos JEREZ URIBE, organiza-
do por la Asociación Civil Escuela de Karate Do Tradicional de Río Grande, Tierra del
Fuego, los días 18 y 19 de septiembre de 2010, en la ciudad de Río Grande Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 290/10
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de la 16:00 hs. del día 15 de septiembre de 2010, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sr. José A. OJEDA.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de la 16:00 hs. del día 15 de septiembre de 2010, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Cesar A. PAGELLA.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 291/10
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de la 12:30 hs. del día 19 de septiembre de 2010, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 292/10
ART.1º) PRORROGAR, la Séptima Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, para el día 05 de octubre de 2010, a las 14:00hs.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 293/10
ART.1º) CEDER, en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Municipio
de Río Grande, a la Unidad Nº 1 del Servicio Penitenciario Provincial una computadora, con
las siguientes características:

- MONITOR SAMSUNG 15" SYNCMASTER 551v.
- MICROPROCESADOR INTEL PENTIUM IV 1.8 Ghz.
- MEMORIA DDR 256 MB.
- HD 40 Gb IDE.
- LECTORA DE CD BENQ 56X.
- GRABADORA SONY 52X32X52.
- DISKETERA 3 ½.

ART.2º) AUTORIZAR, a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande a dar de baja la computadora descripta en el art. 1º del
Presente, de la Unidad de Organización que corresponda.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 201/10
ART. 1º) DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del CD., Sr. NICOLAS GABRIEL
ALFONSIN, DNI 33.369.729 – Legajo Nº 4055/0, a partir del día 13 de Septiembre de
2010, de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del CD., Don JUAN RODRIGUEZ;
mediante Nota Nº 0428/10.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2010.
ART. 3º) REGISTRAR - Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio
-  Publicar en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido -  Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO
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07 de octubre de 2010
Conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en el art. 106 de la Carta Orgánica
Municipal, la Ordenanza Nº 2468/07; la Ordenanza Nº 2459/07, el Decreto Nº 82/08, el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Convoca a Audiencia Pública a llevarse
a cabo el día 7 de Octubre de 2010 a las 14:00 hs., en las Instalaciones de la Sala de Sesiones
del Concejo Deliberante, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de darle tratamiento a los
siguientes asuntos aprobados en 1º Lectura:
AS. 372/2010 – PRES.FPV – Ord. s/desafecta espacio verde Sección C, Macizo 40,
Parcela 1, para construcción de Salón Comunitario.
(Cuarta Sesión Ordinaria 04/06/2010)

AS.456/2010 – FPV – Ord. s/desafecta espacio verde Parcela 1, Sección E, Macizo 69, para
construcción Salón de Usos Múltiples. (Quinta Sesión Ordinaria 02/07/2010)

DIC.28/2010 – Ord. s/tributo por contribución por mejoras.
(Sexta Sesión Ordinaria 31/08/2010)

AS. 633/2010 – FPV – Ord.s/incorporar arts a las Ords. 626/93 y 627/93 (terrenos baldíos). (Sexta
Sesión Ordinaria 31/08/2010)

AS.611/2010 – ARI – Ord.s/desafecta fracción del Macizo 36Ñ, para biblioteca para niños.
(Sexta Sesión Ordinaria 31/08/2010)

AS.615/2010 – DEM – Ord.s/desafecta espacio verde Macizo 25G, Sección G.
(Sexta Sesión Ordinaria 31/08/2010)

AS.614/2010 – DEM – Ord.s/desafecta espacio verde Macizo 32, Sección I.
(Sexta Sesión Ordinaria 31/08/2010)

Los interesados en participar de la audiencia pública podrán inscribirse en la Dirección
Legislativa del Concejo Deliberante sita en Lasserre Nº 318 hasta el día MARTES 5 DE
OCTUBRE DE 2010, en el horario de 09:00 a 14:00 hs., debiendo ajustarse a lo normado
mediante Ordenanza Municipal Nº 2459/07.
Sea parte de las decisiones de la ciudad. Su participación es indispensable.

RODRIGUEZ.

RESOLUCION Nº 202/10
ART. 1º) APROBAR el contrato de Empleo Público celebrado ente el CD., y la Sra.
MIRIAM GLADYS MORA – DNI 22.652.667: en carácter de Personal Designado por el
lapso comprendido entre el 01 de septiembre de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2010,
cumpliendo funciones como Administrativa en el despacho del Concejal del Bloque FPV –
Don JOSE OJEDA; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez)
realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal en Memorandum Nº
156/10.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2010.
ART. 3º) REGISTRAR - Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio
-  Publicar en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido -  Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 203/10
ART. 1º) APROBAR la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 usufructuada por la
Agente Planta Contratada del CD., Sra. ELISABETH VIDAL – Legajo Nº 1205/0 Munici-
pal, a partir del día 13 de septiembre de 2010, de acuerdo a la solicitud ingresada a Recursos
Humanos del CD., bajo Nº 2540 con fecha 15/09/10.
ART. 2º) REGISTRAR - Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio
-  Publicar en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido -  Archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 204/10
ART. 1º) APROBAR el contrato de Empleo Público celebrado ente el CD., y el Agente Sr.
DANIEL OSCAR MAZZAGLIA – DNI 12.743.420, Legajo Nº 0598/3: en carácter de
Personal Designado por el lapso comprendido entre el 01 de octubre de 2010 hasta el 31 de
diciembre de 2010, cumpliendo funciones Administrativas en el despacho del Concejal del
Bloque FPV – Don JOSE OJEDA; percibiendo la retribución correspondiente a la Catego-
ría 24 (veinticuatro) mas la percepción del Adicional Particular del 30% de acuerdo a lo
solicitado en Memorandum Nº 157/10 emanado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2010.
ART. 3º) REGISTRAR - Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio
-  Publicar en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido -  Archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 205/10
ART. 1º) APROBAR el contrato de Empleo Público celebrado ente el CD., y la Agente Sra.
SUSANA CURLETTO – DNI 10.250.469, Legajo Nº 3725/7: en carácter de Personal
Designado por el lapso comprendido entre el 01 de octubre de 2010 hasta el 31 de diciem-
bre de 2010, cumpliendo funciones Administrativas en el despacho del Concejal del Bloque
FPV – Don JOSE OJEDA; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10
(diez) mas la percepción del Adicional Particular del 30% de acuerdo a lo solicitado en
Memorandum Nº 158/10 emanado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2010.
ART. 3º) REGISTRAR - Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio
-  Publicar en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido -  Archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 206/10
ART. 1º) APROBAR el contrato de Empleo Público celebrado ente el CD., y el Agente Sr.
RUBEN DARIO CABRERA – DNI 13.272.719, Legajo Nº 2136/9: en carácter de Perso-
nal Designado por el lapso comprendido entre el 01 de octubre de 2010 hasta el 31 de
diciembre de 2010, cumpliendo funciones Administrativas en el despacho del Concejal del
Bloque FPV – Don JOSE OJEDA; percibiendo la retribución correspondiente a la Catego-
ría 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado en Memorandum Nº 159/10 emanado por el Concejal
antes mencionado.
ART. 2º) APROBAR el contrato de Empleo Público celebrado ente el CD., y el Agente Sr.
JONATAN EMMANUEL LOGOLUSO – DNI 40.933.182, Legajo Nº 4391/5: en carác-
ter de Personal Designado por el lapso comprendido entre el 01 de octubre de 2010 hasta
el 31 de diciembre de 2010, cumpliendo funciones Administrativas en el despacho del
Concejal del Bloque FPV – Don JOSE OJEDA; percibiendo la retribución correspondiente
a la Categoría 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado en Memorandum Nº 160/10 emanado por
el Concejal antes mencionado.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2010.
ART. 4º) REGISTRAR - Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio
-  Publicar en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido -  Archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 207/10
ART. 1º) DAR DE BAJA a la Agente CAROLINA EDITH MODESTO, DNI 29.567.924
– Legajo Nº 4184/0 en referencia a la Renuncia a su puesto de trabajo, presentada (vía
telegrama) a partir del día 31 de Agosto de 2010, ingresado a Recursos Humanos del CD.,
bajo el Nº 2630/10 de Mesa de Entrada (DACD) con fecha 24/09/10.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2010.
ART. 3º) REGISTRAR - Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio
-  Publicar en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido -  Archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0577/10
ART 1º) DESIGNAR, como representante del Municipio de Río Grande ante la Comisión
Intersectorial de Medio Ambiente, creada mediante Ordenanza 2144/08 del Concejo Deli-
berante, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. FASSI, Guillermo Raúl, Legajo Nº
4327/3, quien se encuentra a Cargo de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0578/10
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 21/08/2010, la Nueva Comi-
sión Directiva del Barrio «BISHOP», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05
Artículo 24º), conformada según Acta de fecha 21/08/2010, la cual está integrada por las
siguientes personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3064/
2010.

Cargo Nombre y Apellido DNI.               Domicilio

Presidente Ramón Cayetano GALFRASCOLI 22.330.899 Alte Brown Nº 1906
Vicepresidente Nancy Evelyn B. BARRIA 92.978.458 Wilian A. Bishop Nº 1281
Secretario Nidia Graciela FERNANDEZ 16.032.600 Carlos Lisa Nº 1963
Tesorero Rosa Raquel CODUTTI 17.497.645 Alte Brown Nº 1927
1º Vocal Titular Florentina CHOQUE 17.353.909 Alte Brown Nº 2021
2º Vocal Titular Glenda Milady M. COÑOECAR 92.957.172 Finocchio Nº 2093
1º Vocal Suplente Patricia Haydee B. AGUILAR 92.757.107 Schweitzer Nº 1206
Revisor C. Titular Daniel Eduardo ACOSTA 35.356.685 Wilian A. Bishop Nº 1221
Revisor C. Suplente Adriana Beatriz GOMEZ 23.441.109 Alte Brown Nº 1906

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de setiembre de 2010

OJEDA
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0579/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 19/09/2010 a la hora 12:30, el Intendente del Municipio
de Río Grande, Ing. Jorge Luís MARTIN, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0551/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0580/10
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/10/
2010, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. AGUIRRE, Aldo Alberto, Legajo Nº
4198/0, Categoría 24 (veinticuatro), quien desempeña funciones A Cargo de la Dirección
Municipal de Combatientes de Malvinas, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria para Veteranos de Guerra de
Malvinas, otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0676/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0581/10
ART 1º) EXIMIR  del pago del Impuesto Automotor y de los Tributos Municipales para
el Ejercicio Financiero año 2010, por encuadrar en las prescripciones normativas de la
Ordenanza Municipal Nº 2444/07, Artículos 1º, 2º, 3º y 5º - «Personas con Discapacidad»,
de acuerdo a la documentación requerida que obra en el respectivo legajo personal, y que se
encuentra a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos
Sociales, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

 Impuesto Automotor y Tributos Municipales

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria Dominio

GODOY, Antonio Cesar 00012942  SNZ – 189

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0582/10
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2010, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/07

- «Personas Mayores de 60 Años», de acuerdo a la documentación requerida que obra en
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de
Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se
detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

BARRÍA, Marta Herminia 00000387
CHIGUAY SILVA, Magdalena 00012326
FRIAS TORRES, Lucinda del Rosario 00001233
GUERRERO URIBE, Juan Antonio 00013020
PAZ, Mirta Graciela 00005230
VARGAS, María Jovita 00002746

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0583/10
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 7 - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias»,
habiéndose previamente realizado en cumplimiento a la Ordenanza vigente, el correspondien-
te informe social, el cual se encuentra resguardado por la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

ARTICULO 7º

Apellido y Nombre Partida inmobiliaria

TORRES, Miguel Alberto / GRANDOLI, Norma Beatriz Nº 00005096
SAN LUIS, Liliana Noemí Nº 00009923

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0584/10
ART 1º) RATIFICAR en el cargo de Inspector de Contrato, en la División Inspectores de
Contrato, dependiente del Departamento de Inspectores, Dirección de Ecología y Medio
Ambiente, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, aprobada mediante nuevo Organigra-
ma – Decreto Municipal Nº 393/2010; al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RAMÍ-
REZ, Héctor Aldo, Legajo Nº 2644/1, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0585/10
ART 1º) RATIFICAR en el cargo de Técnica, en el Departamento de Control Ambiental,
dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, aprobada mediante nuevo Organigrama – Decreto Municipal Nº 393/2010; a
la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARGÜELLO, Marcela Virginia, Legajo Nº
3513/1, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0586/10
ART 1º) RATIFICAR en el cargo de Técnica, en el Departamento de Control Ambiental,
dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, aprobada mediante nuevo Organigrama – Decreto Municipal Nº 393/2010; a
la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CHAILE, María Violeta, Legajo Nº 4130/1, a
cargo de la Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0587/10
ART 1º) RATIFICAR en el cargo de Inspector de Contrato, en la División Inspectores
Contrato, dependiente del Departamento de Inspectores, Dirección de Ecología y Medio
Ambiente, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, aprobada mediante nuevo Organigra-
ma – Decreto Municipal Nº 393/2010; al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PERE-
YRA, Osvaldo Héctor, Legajo Nº 3082/1, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0588/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la localidad de Timaukel,
República de Chile, desde el día 15/09/2010 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la
hora 18:00, por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sr.
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Alfredo Marcelo GUILLEN, a los efectos de acompañar al Presidente del Club Náutico
IOSHLELK OTEN, Sr. Pablo KOMER y miembros de la Comisión Directiva, con motivo
de solicitar colaboración en los preparativos para el XX Raid Náutico.
ART 2º) MIENTRAS duró la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud, permaneció A/C de la misma, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0589/10
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/10/
2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PAREDES Alfredo, Legajo Nº 961/0,
Categoría 19 (diecinueve) quien desempeña funciones como Sereno, dependiente de la Coor-
dinación Administrativa de la Dirección General de la Secretaría de Gobierno, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Instituto
Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0645/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0590/10
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0350/2010 de fecha 02/07/2010, donde dice: «...el predio identificado como Parcela 9,
Macizo 234, Sección «A»...», debe decir: «...el predio identificado como Parcela 9, Maci-
zo 6B, Sección «A»…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0591/10
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI, hacia
la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, el día 24/09/2010 a la hora 09:30,
regresando el día 25/09/2010 a la hora 22:00, por razones índole particular.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Finanzas, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO Julio BOGADO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0592/10
ART 1º) RATIFICAR en el cargo de Inspector de Contrato, en la División Inspectores de
Contrato, dependiente del Departamento de Inspectores, Dirección de Ecología y Medio
Ambiente, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, aprobada mediante nuevo Organigra-
ma – Decreto Municipal Nº 393/2010; al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BAI-
GORRIA, Fernando Luís, Legajo Nº 3040/6, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0593/10
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 04/09/2010, la Nueva Comisión
Directiva del Barrio «PATAGONIA», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo
24º), conformada según Acta de fecha 16/07/2010, la cual está integrada por las siguientes
personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3257/2010.

Cargo Nombre y Apellido DNI.               Domicilio
  Presidente ORIETA Carlos Jorge 12.340.823 Luro Cambaceres Nº 1242
  Vicepresidente MACHUCA Celia Noemí 20.774.220 Ángela Vallese Nº 503
  Secretario SAYAGO Néstor Carlos M4.605.103 22 de Mayo Nº 572
  Tesorero MATEOLI GALVÁN Nélida C. 11.381.728 Luro Cambaceres Nº 1242
  1º Vocal Titular RAMIREZ Nélida Adela 11.201.691 22 de Mayo Nº 572
  2º Vocal Titular CARRIO Fernando Vicente 10.118.164 Patagonia Nº 473
  1º Vocal Suplente CHOQUE ARENAS Rosario 18.773.743 Luro Cambaceres Nº 1258
  Revisor C. Titular INGANI Ana del Carmen 10.109.707 Patagonia Nº 473
  Revisor C. Suplente BORDON María Fabiana 17.140.394 Luro Cambaceres Nº 1227

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0594/10
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.O. y S.P. Nº 059/2010 de
fecha 18/08/2010, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº
3317/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0595/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, el día 24/09/2010 a
la hora 09:30, regresando el día 25/09/2010 a la hora 22:30, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
la Producción, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0596/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Ing. Jorge
Luís MARTIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 09/10/2010 a la hora 13:00, con
regreso a nuestra Ciudad el día 15/10/2010 a la hora 13:00, con motivo de participar en la 10º
Feria y Congreso Internacional con sede en la Argentina, indicándose la Semana del Munici-
palismo Iberoamericano, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3322/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión de
la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0597/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 27/09/2010, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel
BLANCO, se reintegra a sus funciones en este Municipio, finalizando su Licencia de Invierno.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0598/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 25/09/2010 a la hora 22:00, el Secretario de Finanzas
CP. Paulino ROSSI, se reintegro a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0599/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 25/09/2010 a la hora 22:00, el Secretario de la Produc-
ción, Prof. Gustavo MELELLA, se reintegro a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0600/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 28/09/2010 a la hora 09:00, regresando el mismo día
a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones con el Ejecutivo
Municipal de la mencionada Ciudad.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Gobierno, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0601/10
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL «La 1ª Jornada de Prevención de
Cáncer de Mama»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0602/10
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0421/2002 de fecha 25/
04/2002, donde dice: «...el predio identificado catastralmente como Sección «H», Macizo
109A, Parcela 04...», debe decir: «...el predio identificado catastralmente como Sección
«H», Macizo 1, Parcela 4d, según mensura vigente…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0603/10
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. TEREUNA MILLLONCO Rosario, DNI. Nº
18.857.310, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria Ordenanza
Municipal Nº 1266/00, la Parcela 08, Macizo 41, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande,
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con una superficie de 195,63 Mts2 (ciento noventa y cinco con sesenta decímetros cuadra-
dos), al precio de $ 3.622,63 (Pesos tres mil seiscientos veintidós con 63/100), de acuerdo
a la Tarifaria vigente y al Plano de Mensura T-F-2-133-85, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra T» Nº 1004/1997.
ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17º de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER a la Sra. TEREUNA MILLLONCO Rosario, DNI. Nº 18.857.310, todas
las acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 08, Macizo
41, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria Ord. Munic. Nº 1266/
00 en vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0604/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Obras y Servicios Públicos MMO
Julio BOGADO, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 09/10/2010 a la hora 13:00, con
regreso a nuestra Ciudad el día 15/10/2010 a la hora 12:30, con motivo de participar de la
Semana del Municipalismo Iberoamericano, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 3354/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS
AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero
año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0605/10
ART 1º) REVOCAR el Contrato de Empleo Público de la agente municipal, Planta Contra-
tada, Sra. CARRANZA, Marina Romelia del Valle, Legajo Nº 4294/3, que fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1559/2010, Anexo III.
ART 2º) RATIFICAR en la función de Inspector, dependiente del Departamento de Ins-
pectores, Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, aprobada mediante nuevo Organigrama – Decreto Municipal Nº 393/2010; a la agente
Municipal, Planta Contratada, Sra. CARRANZA, Marina Romelia del Valle, Legajo Nº
4294/3, Categoría 10 (diez).
ART 3º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscriptos entre
este Municipio y la Sra. CARRANZA, Marina Romelia del Valle, Legajo Nº 4294/3, hasta
el 30 de Septiembre de 2010 inclusive, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el
Artículo 2º del presente.
ART 4º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0606/10
ART 1º) REVOCAR el Contrato de Empleo Público del agente municipal, Planta Contra-
tada, Sr. GUERETA, Pablo Sebastián, Legajo Nº 4451/2, que fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1559/2010, Anexo III.
ART 2º) RATIFICAR  en la función de Inspector, dependiente del Departamento de Inspecto-
res, Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, apro-
bada mediante nuevo Organigrama – Decreto Municipal Nº 393/2010; al agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. GUERETA, Pablo Sebastián, Legajo Nº 4451/2, Categoría 10 (diez).
ART 3º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscriptos entre este
Municipio y el Sr. GUERETA, Pablo Sebastián, Legajo Nº 4451/2, hasta el 30 de Septiembre
de 2010 inclusive, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Artículo 2º del presente.
ART 4º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0607/10
ART 1º) NO AUTORIZAR la solicitud de retiro Voluntario por el agente municipal Sr.
ANDRINI, Carlos Daniel, Legajo Municipal Nº 988/1, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 3373/2010, en estrecha relación con cuestiones de
oportunidad, mérito y conveniencia evaluadas y tenidas en consideración por el Departa-
mento Ejecutivo Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1878/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $3.400,00 (Pesos tres mil cuatrocientos), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de una malla slimg, a favor del Sr. FERNAN-
DEZ, Hugo Omar, DNI. Nº 14.215.615, según Informe Técnico Nº 0589/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3258/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1879/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 127/2010 (SOYSP-DLU) de fecha 20/07/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº
13.732.668, representante de la firma: «C.R.I.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 2801/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, representante de la firma: «C.R.I.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1880/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. THO-
MAS, Leandra Daniela Elizabeth, DNI. Nº 32.131.136, según Informe Técnico Nº 0581/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3221/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1881/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GARCIA,
Eva Celestina, DNI. Nº F6.061.299, según Informe Técnico Nº 0580/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3223/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1882/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVARRETE, Teresa, DNI. Nº 16.776.257,
según Informe Técnico Nº 0578/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3225/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1883/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. RODRI-
GUEZ DOS SANTOS, Delia, DNI. Nº 24.901.173, según Informe Técnico Nº 0579/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3220/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0608/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 28/09/2010 a la hora 18:00, el Secretario de Gobierno,
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio, de
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0600/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1884/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 850,00 (Pesos ochocientos cincuenta), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
CORBALAN, Romina Isabel, DNI. Nº 30.608.619, según Informe Técnico Nº 0575/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3224/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1885/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 488,55 (Pesos cuatrocientos ochenta y ocho con 55/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del agente municipal, Sr. Carlos Carazo,
Director general de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 3232/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1886/10
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente municipal, Sr. VARGAS, Luís, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (diecinue-
ve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 3128/2010.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso
Tolhuin 19/08/2010 19/08/2010 06:00 18:20
Tolhuin 22/08/2010 22/08/2010 09:00 20:00

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1887/10
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente municipal, Sr. VARGAS, Luís, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (diecinue-
ve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 3133/2010.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso
Tolhuin 03/07/2010 03/07/2010 09:00 22:00
Tolhuin 15/07/2010 15/07/2010 09:00 20:00
Tolhuin 16/07/2010 16/07/2010 09:00 16:00
Tolhuin 18/07/2010 18/07/2010 09:00 21:00
Tolhuin 23/07/2010 23/07/2010 09:00 20:00
Tolhuin 25/07/2010 25/07/2010 09:00 18:00

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010

OJEDA
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1888/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. AGUILAR
SERÓN, Héctor Sebastián, DNI. Nº 35.219.561, según Informe Técnico Nº 0586/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3261/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1889/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. HIDALGO, Sabrina
Patricia, DNI. Nº 30.916.331, según Informe Técnico Nº 0587/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3259/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1890/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de Subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, Zulma, DNI. Nº 33.527.765, según Informe
Técnico Nº 0583/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3244/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1891/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CAMPOS, María del
Carmen, DNI. Nº 18.092.244, según Informe Técnico Nº 0584/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3243/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1892/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. HERNANDEZ, Cristian César Federico,
DNI. Nº 24.811.205, según Informe Técnico Nº 0585/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3242/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de setiembre de 2010

OJEDA
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1893/10
ART 1º) RECHAZAR por extemporáneo el reclamo administrativo interpuesto por el Sr.
BENITEZ CARLOS CESAR – DNI Nº 14.956.600.
ART 2º) HACER SABER al Sr. BENITEZ CARLOS CESAR – DNI Nº 14.956.600, que
se encuentra agotada la vía administrativa.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 560de fecha 10/08/
2010 al domicilio constituido, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1894/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Uso de fecha
12/08/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
GOMEZ, Carlos Eduardo, DNI. Nº 10.799.304, representante de la «Iglesia Evangélica
Pentecostal Argentina», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno,
según documentación obrante en el Expediente 2855/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1895/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 9.890,00 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Noven-
ta 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Sra. LAREDO, Bibiana Belén, DNI. Nº
24.580.563, la cual solicita dicha asistencia para el Proyecto denominado: «Centro de
Estética», en el marco del Convenio de fecha 26/09/2007, registrado bajo el Nº 5098, y
ratificado mediante Resolución Municipal Nº 2412/2007, según Informe Técnico - Admi-
nistrativo Nº 065/2010 - Trámite Nº 17965/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3031/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1896/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el acta Modificatoria de
fecha 13/07/2010, correspondiente al Contrato de Obra Nº 77/2010 (SOYSP-DOP), cuya
copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. YAÑEZ VILLAR
EDDIE, DNI. Nº 16.521.268, representante de la Empresa «EURO CONSTRUCCIO-
NES Y SERVICIOS» y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 675/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente a la suma de $43,27 (pesos cuarenta y tres con 27/100) en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. YAÑEZ VILLAR EDDIE, representante de la empresa: «EURO
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1897/10
ART 1º) DECLARAR DE OFICIO  la caducidad de la Habilitación otorgada a favor del
ciudadano Julio Gutierrez – DNI Nº 13.129.490, sobre el vehículo interno Nº 26, afectado
al servicio de Taxi Flet.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR , con copia del Dictamen Nº 581/2010 de fecha 27/
08/2010, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1898/10
ART 1º) MODIFICAR  en el Visto, Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución
Municipal Nº 0030/2009 de fecha 09/01/2009, donde dice: «...el predio identificado catas-
tralmente como Sección «H», Macizo 98, Parcela 12...», debe decir: «...el predio identifica-
do catastralmente como Sección «H», Macizo 98, Parcela 11c…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1899/10
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 4845/2008,
caratulado: «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS ACONTECIDOS EN EL CE-
MENTERIO LOCAL», finalizando el Sumario Administrativo que tramita a través de las
actuaciones de referencia, teniendo por emitido pronunciamiento de conformidad a lo
establecido por el Artículo 91 del Reglamento de Investigaciones, todo ello de acuerdo con
las actuaciones obrantes en el presente Expediente.
ART 2º) HACER SABER que el hecho investigado, ha producido perjuicio fiscal, pese a
no haber sido identificado el posible actor de la sustracción, debiendo dar intervención al
Tribunal de Cuentas Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1900/10
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público , suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos, Producción y Asuntos Sociales, que se detallan en el ANEXO de la
presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1901/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. URIBE
NAVARRO, Jeannette Elizabeth, DNI. Nº 92.706.778, según Informe Técnico Nº 0598/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3303/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1902/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de San Juan, desde
el día 15/09/2010 a la hora 12:00, al día 20/09/2010 a la hora 20:00, por el agente municipal,
Planta Permanente, Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1903/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 433,00 (Pesos cuatrocientos treinta y tres), mediante
depósito, en la Caja de Ahorro Nº 888/8 del Banco Francés, sucursal 341, CBU
0170341040000000088888, a favor de la Prof. FERNANDEZ, Margarita Teresa, DNI. Nº
13.699.379, quien realizó de su propio peculio el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000643,
correspondiente al «Hotel MARCOLONGO»; Ticket Nº 0001-4691, correspondiente al
«Hotel-Restaurante MARCOLONGO»; Factura «C» Nº 0001-00000708, correspondien-
te a «Nidia L. Encina - REMIS», y Boleto Nº 002-00035329, correspondiente a «Trans-
porte Montiel», conforme a la  documentación obrante en el Expediente 1893/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1904/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SUAREZ, Liliana
María Itatí, DNI. Nº 30.942.615, según Informe Técnico Nº 0588/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3260/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1905/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, a favor de la Escuela Provincial Nº 02 «Dr. Benjamín Zorrilla», representada por su
Vicedirectora, Prof. VISCONTI, Delia del Carmen, DNI. Nº 16.404.451; la cual solicita
dicha asistencia para solventar parte de los gastos que les ocasionará el traslado de aproxi-
madamente setenta niños que asisten al 6º Año del citado establecimiento, acompañados
por sus docentes a la Ciudad de Ushuaia y su posterior regreso, con el objeto de realizar un
viaje de estudios, según Informe Técnico - Administrativo Nº 042/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3273/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1906/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
021/2010 de fecha 14/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Sra. SFORZINI, María Victoria, DNI. Nº 26.270.342, en su carácter de Respon-
sable del «Recital de Casiana Torres», y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3268/2010.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1907/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 15/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. SAMBUEZA, Fabiana, DNI. Nº 23.709.331, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 3262/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1908/10
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
100 (cien) colchones de una plaza, para dotar el Deposito de la Dirección de Desarrollo
Humano, los cuales serán utilizados para asistir a la población en los casos de siniestros
climáticos y otras emergencias sociales, siendo el monto de la citada adquisición la suma
aproximada de $17.000,00 (Pesos Diecisiete Mil), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 3271/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1909/10
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
electrodomésticos, detalladas en el Trámite de referencia, que será entregados como pre-
mios para el Bingo «Día de la Madre» que se llevara a cabo en las instalaciones del
Polideportivo Municipal «Carlos Margalot», siendo el monto de la citada adquisición la
suma aproximada de $21.100,00 (Pesos Veintiún Mil Cien con 00/100), en conformidad a
las actuaciones que constan en el Expediente 3267/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1910/10
ART 1º) AUTORIZAR la previsión presupuestaria por la suma de $ 11.000,00 (Pesos
Once Mil) para el pago de los Premios de la 1ra. Competencia del «VI Congreso Patagónico
Internacional de Tango Río TANGO Grande», de acuerdo se detalla en el ANEXO de la
presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3270/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1911/10
ART 1º) AUTORIZAR la contratación en FORMA DIRECTA de lo solicitado en la
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/2010, en todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 1641/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1912/10
ART 1º) NO HACER LUGAR  al pago retroactivo de las asignaciones familiares, solicita-
das por la agente municipal, Planta Permanente, Sra. Cleotilde Argañaraz.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 618/2010 - Trámite Nº
20240/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1913/10
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración interpuesto
por el agente municipal Sr. CASTRO Daniel Orlando, Legajo Municipal Nº 2950/5, en
contra de la Resolución Municipal Nº 0781/2010.
ART 2º) HACER LUGAR en cuanto al fondo, el Recurso interpuesto, debiéndose REVO-
CAR por contrario imperio, la resolución Municipal Nº 0781/2010 de fecha 28/04/2010,
por las consideraciones efectuadas en el Dictamen Nº 0535/2010 - Trámite Nº 16268/2010,
emitido desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0535/2010 - Trámite
Nº 16268/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1914/10
ART 1º) DECLARAR DE OFICIO la caducidad de la habilitación otorgada a favor del Sr.
GILARDI, Luís Esteban, DNI. Nº M7.366.240, titular de una licencia de Taxi, Parada Nº
03, Legajo Nº 38.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 569/2010 - Trámite Nº
18391/2010 de fecha 19/08/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1915/10
ART 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad
de fecha 25/05/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el
Sr. SOTOMAYOR, Diego Hernando, DNI. Nº 27.368.513, y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2973/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. SOTOMAYOR, Diego Hernando.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1916/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
27/08/2010 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la agente munici-
pal, Planta Contratada, Sra. ZAPATA GARCÍA, Verónica Gabriela, Legajo Nº 4300/1.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1917/10
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 16/2010, correspondiente a la
adquisición de un terreno, con una superficie estimada de setecientos cuarenta metros
cuadrados (740 m2), el que será destinado a la edificación de inmueble municipal, solicitado
por la Secretaría de Finanzas, cuya apertura de sobres se realizará el día 15/10/2010 a la
hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1972/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 700/1 04 01 01 00, por la suma de $1.110.000,00
(Pesos un millón ciento diez mil) al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1918/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PACHECO, Amada del Valle, DNI. Nº
14.074.206, según Informe Técnico Nº 0592/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3294/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-

pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1919/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVARRO TAPIA, Isabel Margoth,
DNI. Nº 92.909.590, según Informe Técnico Nº 0590/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3295/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1920/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GA-
LLARDO, Ana María, DNI. Nº 28.604.561, según Informe Técnico Nº 0591/2010, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3296/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1921/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. LUNA,
Chistian, DNI. Nº 26.424.773, según Informe Técnico Nº 0595/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3302/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1922/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. DIARTE,
Wilfredo René, DNI. Nº 34.886.642, según Informe Técnico Nº 0600/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3304/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1923/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, Miriam Delia, DNI. Nº
14.894.079, según Informe Técnico Nº 0593/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3321/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1924/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OLMOS, Pablo Antonio, DNI. Nº 12.636.975,
según Informe Técnico Nº 0618/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3359/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1925/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.100,00 (Pesos un mil cien), en concepto de
Subsidio, destino adquisición de un pasaje terrestre, a favor del Sr. LOPEZ, Víctor Daniel,
DNI. Nº 35.304.920, según Informe Técnico Nº 0619/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3357/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1926/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en Especies, a favor de la «Asocia-
ción Civil Promédica Pediátrica», representado por su Presidente, Sra. GOMEZ, Cristina,
DNI. Nº 11.599.927 y su Secretaria, Sra. GOMEZ, Beatriz, DNI. Nº F6.174.670, por una
(01) cama eléctrica; una (01) unidad de calentamiento; cuatro (04) bombas de infusión
parenterales y enterales; un (01) Halos tamaño G 230 X 200; un (01) sensor pediátrico de
saturación parmonitor Spacelabs Elanc; un (01) oxímetro ambiental, y tres (03) estetosco-
pios pediátricos, los mismos serán utilizados para equipar la sala de la Unidad de Terapia
Intensiva Pediátrica Pública, con el fin de optimizar las tareas que se llevan adelante con los
pacientes pediátricos y neonatales según la patología que lo requiera, cuyo monto aproxi-
mado es de $46.935,12 (Pesos cuarenta y seis mil novecientos treinta y cinco con 12/100);
del cual se debe depositar la suma de $12.971,52 (Pesos doce mil novecientos setenta y uno
con 52/100) en la Cuenta Corriente Nº 36477/27 del Banco de la Nación Argentina, sucursal
Plaza de Mayo, CBU 01105995-20000036477270, más la suma de $1.000,00 (Pesos un
mil) para abonar el respectivo flete, conforme al Informe Técnico Administrativo Nº 044/
2010 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 3353/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1927/10
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, el día 04/10/2010 a la hora 13:05, con regreso a nuestra Ciudad el día 09/10/2010 a
la hora 12:30, por el agente municipal, CP. Federico Martín ZAPATA GARCIA, Legajo Nº
4113/1, con motivo de asistir al XXIV Seminario Nacional de Presupuesto Pública (ASAP),
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3278/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a extender la respectiva orden de pasaje vía
aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES/ CORRIENTES/ RESISTENCIA / BUE-
NOS AIRES/ RIO GRANDE y liquidar el importe correspondiente en concepto de viáti-
cos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1928/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. KAM-
MEL PAREDES, Griselda Gabriela, DNI. Nº 93.856.233, según Informe Técnico Nº 0609/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3335/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1929/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. MARIN
MORALES, José del Carmen, DNI. Nº 92.229.686, según Informe Técnico Nº 0601/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3336/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1930/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. BAIZA,
Pedro Francisco, DNI. Nº 17.457.176, según Informe Técnico Nº 0599/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3337/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1931/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. MARE-
CO, Mirta Beatriz, DNI. Nº 13.364.090, según Informe Técnico Nº 0604/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3338/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1932/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención, por siniestro ígneo en vivienda, a favor de la Sra. VILLARRO-
EL, América del Carmen, DNI. Nº 14.739.514, según Informe Técnico Nº 0610/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3339/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1933/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. SAR-
MIENTO, Cintia Marcela, DNI. Nº 27.657.280, según Informe Técnico Nº 0611/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3340/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1934/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ, Gabriela Emilce, DNI. Nº 23.734.665, según Informe Técnico Nº 0607/2010, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3341/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1935/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CÁCERES, Carina Beatriz, DNI. Nº
34.581.337, según Informe Técnico Nº 0605/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3342/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1936/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. TOLABA,
Román, DNI. Nº 13.121.494, según Informe Técnico Nº 0603/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3343/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1937/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. HEBERT, Sebastián Pablo Leonardo, DNI.
Nº 26.799.570, según Informe Técnico Nº 0606/2010, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3344/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1938/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ALVA-
REZ, Sara Esther, DNI. Nº 14.738.447, según Informe Técnico Nº 0602/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3345/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1939/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. MANCI-
LLA, Valeria Alejandra, DNI. Nº 27.368.455, según Informe Técnico Nº 0608/2010, con-
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forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3346/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1940/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. BORQUEZ
SIGONIER, Roberto René, DNI. Nº 92.822.990, según Informe Técnico Nº 0596/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3347/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1941/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ESPAÑA
CARDENAS, Margarita del Carmen, DNI. Nº 92.453.721, según Informe Técnico Nº
0594/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3348/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1942/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, por el
agente municipal, Planta Permanente, Sr. ZAPATA GARCIA, Federico, Legajo Nº 4113/1,
dependiente de la Secretaria Privada de Finanzas, el día 22/09/2010 a la hora 09:00 con
regreso el mismo día a la hora 20:00, a los efectos de mantener una entrevista con el
Secretario de Hacienda, dependiente del Ministerio de Economía de la Provincia.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1943/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 25/
09/2010 a la hora 12:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 26/09/2010 a la hora 06:00
aproximadamente, por los agentes municipales dependiente de la Dirección de la Tercera
Edad, Secretaría de Asuntos Sociales, que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia
3105/4 PARRA, Clorinda Permanente Dirección de la Tercera Edad
4238/2 MORALES, Erica Contratada Dirección de la Tercera Edad
3187/9 FERNANDEZ, Francisco Permanente Dirección de la Tercera Edad

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizo en vehículo municipal
Interno L-75, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1944/10
ART 1º) ADMITIR favorablemente el reclamo administrativo formulado por el agente
municipal, Andrini, Daniel Carlos, Legajo Nº 988/1.
ART 2º) NOTIFICAR en los términos y condiciones de la LPA, con el objeto que el
administrado adecue su liquidación conforme los parámetros legales vigentes, es decir,
utilizando la tasa mixta (promedio de la tasa activa y pasiva), según conformara la Secreta-
ría de Finanzas de este Municipio.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1945/10
ART 1º) NO HACER LUGAR al pago retroactivo de las asignaciones familiares, solicita-
das por el agente municipal, Aldo Luís Cabrera.
 ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR , conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1946/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 01/07/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Ing. Mónica María FRIAS, DNI. Nº 12.675.184, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Gobierno a Cargo de la Secretaría de Finanzas,
según documentación obrante en el Expediente 2933/2010.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Ing. Mónica María FRIAS.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1947/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 19/07/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. RUFINENGO, Betina Mariel, DNI. Nº 18.636.491, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 054/2010 - Trámite Nº
15527/2010 y la documentación obrante en el Expediente 3185/2010.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06243 de fecha 02/09/2010, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 39.000,00 (Pesos
treinta y nueve mil), suscripto por la Sra. RINALDI, Claudia María, DNI. Nº 17.854.452,
a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil) a favor de la
Sra. RUFINENGO, Betina Mariel, DNI. Nº 18.636.491, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2010, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1948/10
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo
60, Parcela 09, ubicado en la calle Estrada entre Perito Moreno y J.B. Alberdi de esta
Ciudad, a favor del Sr. LUIS ALBERTO OJEDA – DNI Nº 10.135.253; quien deberá dar
cumplimiento a lo establecido en las Ordenanzas vigentes y cumplimentar la totalidad de
las obligaciones que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y
las que pudieran dictarse en el futuro, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra  «O» Nº 0164/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1949/10
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo
143, Parcela 01, ubicado en la calle 9 de Julio Nº 911, a favor de los herederos por partición
privada MARIA FLORENCIA OJEDA - DNI Nº 37.173.775, MARCO ANTONIO
OJEDA - DNI Nº 25.102.266, CECILIA ANAHÍA  OJEDA - DNI Nº 32.473.483 y la Sra.
GLORIA NOEMI LEGUE - DNI Nº 13.392.609; quienes deberán dar cumplimiento a lo
establecido en las Ordenanzas vigentes y cumplimentar la totalidad de las obligaciones que
asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que pudieran
dictarse en el futuro, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra  «O»
Nº 0532/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1950/10
ART 1º) REVOCAR  por contrario imperio la Resolución Municipal Nº 781/2010.
ART 2º) RETROTRAER todos los efectos que el acto revocado pudiere haber generado al
día anterior de la notificación del mismo.
ART 3º) HACER SABER a la Dirección de Haberes que deberá ajustar la liquidación de
haberes del agente Castro, dada la revocatoria del acto administrativo, ello siempre y
cuando resulte necesario p correspondiente.
ART 4º) TRANSFERIR al agente municipal, desde la Coordinación del Cementerio hacia
la Dirección de Zoonosis, ello de conformidad a la recepción favorable por parte del Sr.
Castro, debiendo en su consecuencia proceder a la liquidación del haber de conformidad a
la nueva tarea laborativa encomendada.
ART 5º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0595/2010 - Trámite
Nº 19571/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1951/10
ART 1º) DECLARESE extemporánea la presentación realizada por la Sra. María Eugenia
BAKER - DNI Nº 17.024.820, debiéndose proceder al archivo de las presentes actuacio-
nes, conforme lo dispuesto por los Artículo 32 y 46 de la L.P.A..
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR en el domicilio real de la interesada sito en calle
Islas Malvinas Nº 939 de la Ciudad de Río Grande, con copia del Dictamen Nº 613/2010,
conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1952/10
ART 1º) AUTORIZAR  la entrega del can de raza Bóxer de nombre Saya, al propietario Sr.
SANCHEZ Carlos Leonardo, DNI. Nº 25.549.471, debiendo previamente abonar al Muni-
cipio de Río Grande, la suma de Pesos Cuatrocientos Diez con 00/100 ($ 410,00), en
concepto de gastos de cuidado y mantenimiento del mencionado animal.
ART 2º) REGISTRA. Notificar con copia del Dictamen Nº 614/2010 de fecha 09/09/2010,
conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1953/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 04/
08/2010 a la hora 15:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 05/08/2010 a la hora 01:00, por
los agentes municipales, Sr. BARRIA, Rubén, Legajo Nº 2275/6, Categoría 19 (diecinueve)
y el Sr. NUÑEZ, Ramón, Legajo Nº 1238/6, Categoría 19 (diecinueve), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 3131/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1954/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 289.82 (Pesos DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
con 82/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Secretario de Obras y Servicios
Públicos, MMO. Julio BOGADO, conforme a la  documentación obrante en el Expediente
3328/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1955/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 929,96 (Pesos novecientos veintinueve con 96/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo
MELELLA, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 3333/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1956/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2543/2008, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 0977/2008 de fecha 09/09/2008, en lo referente al
subsidio  solicitado por la Sra. BENITEZ Mónica Rosana – DNI Nº 22.950.220, en de
acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1957/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1504/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 0898/2009 de fecha 13/05/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1958/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 6051/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 2430/2007 de fecha 21/11/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1959/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4562/2008, como así también la Resolución
Municipal Nº 1896/2008 de fecha 12/11/2008, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1960/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4724/2008, como así también la Resolución
Municipal Nº 1931/2008 de fecha 18/11/2008, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1961/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 894/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 0539/2009 de fecha 26/03/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1962/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 0959/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 0579/2009 de fecha 31/03/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1963/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 956/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 0577/2009 de fecha 31/03/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1964/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1105/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 0673/2009 de fecha 13/04/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1965/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1000/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 0615/2009 de fecha 01/04/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1966/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1146/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 0691/2009 de fecha 15/04/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1967/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2819/2008, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 1048/2008 de fecha 24/06/2008, en lo referente al
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subsidio  solicitado por la Sra. GALVEZ, Ramona Reina – DNI Nº 5.320.120, en de
acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1968/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2064/2008, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 0766/2008 de fecha 07/05/2008, en lo referente al
subsidio  solicitado por la Sr Vergara, Alfredo Rolando – DNI Nº 16.099.095, en de acuerdo
a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1969/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 381/2008, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 0096/2008 de fecha 23/01/2008, en lo referente al
subsidio  solicitado por la Sr. Orozco Jaldin Herculiano – DNI Nº 92.130.742, en de
acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1970/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2827/2008, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 1048/2008 de fecha 24/06/2008, en lo referente al
subsidio  solicitado por la Sr. ASTOR, Claudio Daniel – DNI Nº 23.596.991, en de acuerdo
a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1971/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1585/2008, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 0630/2008 de fecha 09/04/2008, en lo referente al
subsidio  solicitado por la Sra. DE LEON Andrea Verónica – DNI Nº 18.852.969. en de
acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1972/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1963/2008, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 0759/2008 de fecha 06/05/2008, en lo referente al
subsidio  solicitado por la Sra. REBOLLO, Ladia Gisela – DNI Nº 31.072.676, en de
acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1973/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5253/2008, como así también la Resolución
Municipal Nº 2194/2008 de fecha 17/12/2008, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1974/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4219/2007, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 1961/2007 de fecha 10/09/2007, en lo referente al
subsidio  solicitado por la Sra. BULACIO Alejandra Gabriela – DNI Nº 31.659.034, en de
acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1975/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1657/2007, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 0709/2007 de fecha 30/03/2007, en lo referente al
subsidio  solicitado por la Sr. Vergara, Carlos – DNI Nº 33.623.783, en de acuerdo a lo
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1976/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4641/2007, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 1846/2007 de fecha 31/08/2007, en lo referente al
subsidio  solicitado por la Sra. Herrera, Jovita Elsa – DNI Nº 5.927.702, en de acuerdo a lo
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1977/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1387/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 0851/2009 de fecha 11/05/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1978/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1704/2008, como así también en forma
parcial, la Resolución Municipal Nº 0654/2008 de fecha 17/04/2008, en lo referente al
subsidio  solicitado por la Sra. Leiva, Carina Natalia – DNI Nº 24.600.546, en de acuerdo
a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1979/10
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº III de fecha 27/
08/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Municipio
de Río Grande, representado por el Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luís MARTIN, y
la Facultad Regional Río Grande de la Universidad Tecnológica Nacional, representada por
el Decano, Ing. FERREYRA, Mario Félix, DNI. Nº 7.645.915, en el marco del Convenio
para la implementación del Programa de Capacitación Abierto a la Comunidad, que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1271/2007, Registrado bajo el Nº 4845/2007,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 149/2008.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente, afectando presupuestariamente los mismos al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1980/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. CABRE-
JOS MIL, Dora Raquel Manuela, DNI. Nº 94.112.452, según Informe Técnico Nº 0597/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3334/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1981/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
014/2010 de fecha 15/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. Christian Jorge Álvarez, DNI. Nº 21.562.857, en su carácter de Delegado de
la Jurisdicción ROSARIO de la «Asociación Argentina de Actores» y representante de la
Pareja «Laura y Alcides», y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3291/2010.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1982/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
013/2010 de fecha 15/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Sra. Stella Maris Díaz, DNI. Nº 20.411.498, en su carácter de representante de
la Orquesta «Las del Abasto», y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3293/2010.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1983/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Microespacio
Televisivo, (Resolución S.G.G. Nº 282/2008 – 54.3.2. c), de fecha 23/07/2010, Suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por
la Secretaria General de Gobierno Dña. Liliana Graciela PRELI – DNI Nº  14.116.891, «ad
referéndum» DE LA Sra. Gobernadora y este Municipio de Río Grande, representado por
el Sr. Secretario de Gobierno Dn. Pablo Daniel BLANCO – DNI Nº 10.626.072, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3236/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1984/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Tolhuin,
siendo la salida el 24/09/2010 a las 09:00 hs. y su regreso el mismo día a las 20:00 hs, por
el agente municipal, Planta Permanente, Sr. SOTO VILLARROEL, Santiago, Legajo Nº
4257/9
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizaró sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1985/10
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 04/10/
2010 a la hora 06:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 09/10/2010 a la hora 18:00, por los
agentes municipales, Sr. TORRES Milton, Legajo Nº 1400/1, Categoría 19 (diecinueve) y
el Sr. VARGAS Cristian, Legajo Nº 3081/3, Categoría 19 (diecinueve), a los efectos de
participar del curso de Inducción ala Formación de Brigadas y Rescate Urbano (USAR). en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3329/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1986/10
ART 1º) ADMITIR  formalmente la procedencia del reclamo administrativo presentado
por Sra. RIOS, María Rosa, DNI. Nº 14.103.508.
ART 2º) HACER LUGAR en cuanto al fondo de la cuestión planteada, el reclamo adminis-
trativo por las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 555/2010.
ART 3º) RECARATULAR el Expediente Nº 1574/2010, debiendo consignarse correcta-
mente en el Asunto: «GALARZA MARIELA SOLEDAD S/RECLAMO ADMINIS-
TRATIVO».
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR en el domicilio real denunciado por la Sra. GA-
LARZA, Mariela Soledad, sito en calle Obligado Nº 852 y a la Sra. RIOS, María Rosa, con
domicilio en calle Keninek Nº 380, ambas de la Ciudad de Río Grande, con copia del
Dictamen Nº 555/2010, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1987/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
015/2010 de fecha 16/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Sra. Stella Maris Malvezzi, DNI. Nº 14.316.991, en su carácter de representante
de la Pareja «Stella Maris y Ernesto», y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3301/2010.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1988/10
ART 1º) RECHAZAR, en cuanto al fondo, el Recurso Jerárquico intentado por el agente
Damián Antonio Mercado, Legajo Nº 3890/3. y en contra de la Resolución S.O.y S.P. Nº

043/2010, en virtud a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 624/2010.
ART 2º) CONFIRMAR la vigencia de la Resolución S.O. y S.P. Nº 0473/2010 en todas sus
partes.
ART 3º) NOTIFÍQUESE al agente Damián Antonio Mercado, haciéndole saber que el
acto administrativo que se dictara, receptando lo opinado en el presente dictamen, agota la
vía administrativa, quedando expedita la vía judicial.
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR , conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1989/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios, correspondiente a la Obra: «CONSTRUC-
CIÓN DE PLAYONES DEPORTIVOS-BARRIO AEROPUERTO», a favor de la empre-
sa: «Toty Construcciones», por la suma de $145.528,43 (Pesos ciento cuarenta y cinco mil
quinientos veintiocho con 43/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 1637/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010, por la suma de $10.798,37 (Pesos diez mil setecientos
noventa y ocho con 37/100) al Plan de Obras Públicas del año 2010, correspondiente a la
diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1990/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 26/2010 de fecha 06/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. TOCONAS, Gloria Graciela, DNI. Nº 20.982.466, representante de
la firma: «Transporte Nahiara», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2379/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. TOCONAS, Gloria Graciela, representante de la firma:
«Transporte Nahiara».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1991/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 27/2010 de fecha 06/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. BARRIONUEVO, Carlos Benito, DNI. Nº 14.660.048, representan-
te del Sr. RASUK, Mario Rolando, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2379/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BARRIONUEVO, Carlos Benito, representante del Sr. RA-
SUK, Mario Rolando.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1992/10
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la asistencia
a los distintos merenderos comunitarios de nuestra Ciudad, en el transcurso de los meses de
Octubre, Noviembre y Diciembre/2010, por la suma aproximada de $9.950,00 (Pesos
nueve mil novecientos cincuenta), en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 3364/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1993/10
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 17/2010, correspondiente a la
adquisición de comestibles varios, destinados a la conformación de los Módulos del Pro-
grama Alimentario Municipal, solicitado por la Dirección de Desarrollo Humano, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuya apertura de sobres se realizará el día 14/10/
2010 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a
las actuaciones obrantes en el Expediente 3215/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 301/01 05 01 03 01, por la suma de $360.000,00
(Pesos trescientos sesenta mil con 00/100) al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de setiembre de 2010

MARTIN
ROSSO
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0832/10: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaria de Gobierno,
cuyo monto asciende a la suma de $ 3.618,37 (Pesos tres mil seiscientos dieciocho con 37/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 12/2010. 16/09/10

0833/10: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende a
la suma de $ 557,04 (Pesos quinientos cincuenta y siete con 04/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2344/2010. 16/09/10

0834/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº
0381; cuya superficie alcanzaba un total de 725,00 mts2 perteneciente a la Firma CHALP
S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-67573422; que funcionaba en el rubro «BAZAR, REGALERIA,
FERRETERIA, MENAJE EN GENERAL», categoría «02»; bajo la denominación de
«FREE STORES», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº
3569/1999. 16/09/10

0835/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
0347; cuya superficie alcanza un total de 28,00 mts2; propiedad del Sr. FERREYRA,
DAVID ARTURO,  C.U.I.T. Nº 23-31844586-9; en el rubro «ROTISERIA – VENTA DE
BEBIDAS ALCOHOLICAS S/CONSUMO EN EL LUGAR», categoría «04»; que girará
bajo la denominación de «FARID», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «F» Nº 02760/2010. 16/09/10

0836/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio legal de la calle T. ESPORA Nº
1340; perteneciente a la Sra. ARTEAGA BARRIA, MIRNA ELIANA,  C.U.I.T. Nº 23-
92668074-9; que funcionaba en el rubro «TRANSPORTE DE ARIDO», categoría «05»;
bajo la denominación de «TRANSPORTE ELIANA», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «A» Nº 6284/2006. 16/09/10

0837/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle VICENTE STANIC
Nº 2411; propiedad del Sr. VILCHEZ, ROBERTO CEFERINO,  C.U.I.T. Nº 23-22139036-
9; en el rubro «SERVICIO DE PERSONAL PARA LA CARGA Y DESCARGA DE
CAMIONES», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «LOGISTICA VIL-
CHEZ», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº 02961/
2010. 16/09/10

0838/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL. BELGRANO Nº
1695; cuya superficie alcanza un total de 456,30 mts2; propiedad de la Firma FRANCA
S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-71112361-6; en el rubro «VENTA, DEPOSITO Y DISTRIBUCION
DE ART. DEL HOGAR ELECTRICOS Y ELECTRONICOS», categoría «02»; que girará
bajo la denominación de «FRANCA S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «F» Nº 02693/2010. 16/09/10

0839/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Agosto/
2010, por los agentes municipales dependientes de la Coordinación Zoonosis, Secretaria de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 16/09/10

Legajo Apellido y Nombre Normales

2994/7 AMAYA, Primitivo 32 (treinta y dos)
1985/2 ANDRADE, Luís 40 (cuarenta)
2761/8 CABAÑA, Rufino 26 (veintiséis)
1656/0 CABRERA, Paola 32 (treinta y dos)
3783/4 DIAZ, Daniela 32 (treinta y dos)
2837/1 GARCIA, Mónica 32 (treinta y dos)
3590/4 GASPAR, Lázaro 78 (setenta y ocho)
3667/6 ZUVIC, Ana 28 (veintiocho)

0840/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
1.6 MI AÑO 2004, motor Nº UVC028189, dominio EKE 664, propiedad del Señor MAN-
SILLA ARGEL, JOSE ISIDRO, D.N.I. Nº 92.710.077; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA 1.4 FIRE/2007 AÑO 2007, motor Nº
178F50387436460, dominio GGA 278, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 05, con Legajo Municipal Nº 72. 21/09/10

0841/10: DAR DE BAJA la HABILIT ACION, en el Servicio de Transporte Privado en
Común de Pasajeros, a la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX AÑO
2007, motor Nº D4BH7457967, dominio GUT 368, Interno Nº 76, propiedad de la Señora
MIRANDA, NELIDA CRISTINA, D.N.I. Nº 17.427.137. 21/09/10

0842/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L AM-
BIENTE AÑO 2006, motor Nº CDJC78245024, dominio FVN 252, propiedad del Señor
GUICHAPANY VILLARROEL, JOSE LUPERCIO, D.N.I. Nº 18.830.413; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L AMBIEN-
TE AÑO 2006, motor Nº CDJC78245024, dominio FVN 252, que se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 12, con Legajo Municipal Nº 170. 21/09/10

0843/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K2700 L/B S/C AÑO 2009, motor Nº J2500238, dominio HSD 018, propiedad de
la Sra. NORTE, MONICA PATRICIA, D.N.I. Nº 20.219.813, quien se desempeña en el
servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 81. 21/09/10

0844/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
1.8L 4P GL AA+DIR GAS AÑO 2007, motor Nº A40001390, dominio GRH 085, propie-

dad del Señor LAMAS, HECTOR HUGO, D.N.I. Nº 24.159.295; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45010954, dominio FTF 159, que se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 04, con Legajo Municipal Nº 52. 21/09/10

0845/10: HABILITAR, al Sr. FLORES, RAUL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377 con  la
unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo LO-814 AÑO 2001, motor Nº
37498410464962, dominio DPZ 031, quien se desempeñará en el servicio de Transporte
Privado en Común de pasajeros con el Interno Nº 83. 21/09/10

0846/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P
GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009948, dominio FOQ 239, propiedad del
Señor HUMACATA, NILO EUGENIO, D.N.I. Nº 17.247.392; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR
GAS 1.8 AÑO 2008, motor Nº A400005071, dominio GXB 752, que presta servicio en la
Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 123. 21/09/10

0847/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo, Junio
y Julio/2010, por el agente Municipal dependiente de la Coordinación del Matadero Municipal
dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 21/09/10

    HORAS EXTRAORDINARIAS – 50%

Legajo Nombre y Apellido Mayo/2010 Junio/2010 Julio/2010
3196/8 OYARZUN, Marcelo 25 (veinticinco) 20 (veinte) 20 (veinte)

0848/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Agosto/
2010, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Defensa Civil, Secreta-
ria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 21/09/10

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %
1400/1 TORRES, Milton Fabián No registra 27 (veintisiete) 20 (veinte)
1640/3 LOPEZ, Virginia Noemí No registra 17 (diecisiete) 10 (diez)
962/8 GONZÁLEZ, Eduardo Víctor No registra 11 (once) 27 (veintisiete)
2664/6 BOLAÑO, Raúl José 16 (dieciséis) 12 (doce) 16 (dieciséis)
2868/1 ROBLES, Clelia Isabel No registra 02 (dos) 14 (catorce)
3081/3 VARGAS, Cristian Ariel 06 (seis) 23 (veintitrés) 12 (doce)
3730/3 CAMPOS, José Luís No registra No registra 08 (ocho)
4381/8 ROSELLI CABRERA, Hernán No registra 02 (dos) 06 (seis)

0849/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Agosto/
2010, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de Tránsito
y Transporte Público, Dirección de Inspección General de la Secretaria de Gobierno, de
acuerdo se detalla a continuación: 21/09/10

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %
966/1 MESA, Raúl Oscar 15 (quince) 20 (veinte) 04 (cuatro)
1363/3 VERA, Jorge Omar No registra 15 (quince00) 27 (veintisiete)
2206/3 CASTRO, Arnaldo Alcides No registra 16 (dieciséis) 24 (veinticuatro)
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo Javier No registra 06 (seis) 56 (cincuenta y seis)
2438/4 SERRANO, Sergio Leonardo No registra 17 (diecisiete) 24 (veinticuatro)
2777/4 NUÑEZ, Marta Beatriz No registra No registra 14 (catorce)
2779/1 FRANCO, Julieta Andrea No registra 06 (cuatro) 31 (treinta y una)
2907/6 VARGAS, Laura No registra No registra 27 (veintisiete)
3366/9 SERRA, Andrea Fabiana No registra 08 (ocho) 55 (cincuenta y cinco)
3643/9 PERALTA, Marcelina No registra 04 (cuatro) 31 (treinta y una)
3713/3 MARTINEZ Magdalena Magale No registra 16 (dieciséis) 31 (treinta y una)
1628/4 BURGOS, Juan Carlos No registra 02 (dos) 12 (doce)
4397/4 BARRIENTOS, Alfredo 15 (quince) No registra No registra
3875/0 HIDALGO, Adriana Karina No registra 02 (dos) 12 (doce)
4111/4 AGUIRRE, Joel Adrián No registra 04 (cuatro) 34 (treinta y cuatro)
4122/0 CORIA, Lucinio No registra 11 (once) 20 (veinte)
4290/1 SANDOVAL, Ramón Alberto No registra 15 (quince) 25 (veinticinco)
4291/9 ALVAREZ, Pablo Simeon No registra 09 (nueve) 31 (treinta y una)
4292/7 ALMARAZ, Marta Alicia No registra No registra 27 (veintisiete)
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana Haydee No registra 02 (dos) 26 (veintiséis)
4375/3 GALLARDO, Carlos Alberto No registra 04 (cuatro) 17 (diecisiete)
3798/2 KOCH, Analía Marisel No registra No registra 24 (veinticuatro)

0850/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO Y BAJA DE RUBRO, del co-
mercio propiedad del Sr. OYARZO, RAUL FERNANDO,  C.U.I.T. Nº 20-18744705-5;
que funciona en el rubro «VENTA DE ACCESORIOS Y REPUESTOS DEL AUTOMO-
TOR – ARTICULOS DE CAMPING», categoría «03», bajo la denominación de «NANO»,
sito en la calle PERITO MORENO Nº 1055; cuya superficie alcanzaba un total de 109,80
mts2; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle THORNE Nº 0985; cuya superficie
alcanza un total de 313,00 mts2, DAR DE BAJA EL RUBRO «ARTICULOS DE CAM-
PING», conservando la misma categoría «03»; habiendo dado cumplimiento a las normas
en vigencia. 23/09/10

0851/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle GDOR. ANADON Nº
1039; cuya superficie alcanzaba un total de 24,50 mts2 perteneciente a la Sra. NEIRA, CRISTI-
NA DEL VALLE,  C.U.I.T. Nº 27-17455795-6; que funcionaba en el rubro «KIOSCO -
DESPENSA», categoría «06»; bajo la denominación de «TRES BANDERAS», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «N» Nº 3939/1992. 23/09/10

0852/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL. MANUEL
BELGRANO Nº 0640; cuya superficie alcanzaba un total de 32,00 mts2 perteneciente a la
Sra. ROLDAN, ANDREA ISABEL,  C.U.I.T. Nº 27-23714311-1; que funcionaba en el
rubro «ZAPATERIA - MARROQUINERIA», categoría «05»; bajo la denominación de
«CALIFORNIA SHOES», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«R» Nº 5577/2005. 23/09/10
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0853/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO
Nº 0247; cuya superficie alcanzaba un total de 310,00 mts2 perteneciente a la Firma
SERVICIOS GASTRONOMICOS S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-70820054-5; que funcionaba
en el rubro «CONFITERIA - SANWICHERIA», categoría «03»; bajo la denominación de
«LA RUEDA EXPRESS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«S» Nº 650/2005. 23/09/10

0854/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Firma TECNOMYL S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-61925748-7; que funciona en el rubro «PRO-
DUCCION DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS», categoría «03», bajo la denomina-
ción de «TECNOMYL S.A.», sito en la calle INGENIERO VARELA Nº 1088; cuya
superficie alcanzaba un total de 1375,00 mts2; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la
RUTA NACIONAL 3 KM. Nº 2796; cuya superficie alcanza un total de 10255,08 mts2;
habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia. 23/09/10

0855/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO
Nº 0247; cuya superficie alcanzaba un total de 1300,00 mts2 perteneciente a la Firma
SERVICIOS GASTRONOMICOS S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-70820054-5; que funcionaba
en el rubro «CONFITERIA BAILABLE», categoría «01»; bajo la denominación de «LA
MORENA DISCO», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº
4477/2005. 23/09/10

0856/10: MODIFICAR, el Artículo 1º de la Resolución de la Secretaría de Gobierno Nº
581/2009, de fecha 30/06/2009, de acuerdo con el siguiente detalle: 23/09/10

Donde dice: «…presentada por el señor ELCANO, EDGARDO HECTOR, D.N.I.
Nº 16.841.582…»
Deberá decir: «…presentada por la firma EHE S.R.L….».

0857/10: MODIFICAR, el Artículo 1º de la Resolución de la Secretaría de Gobierno Nº
582/2009, de fecha 30/06/2009, de acuerdo con el siguiente detalle: 23/09/10

Donde dice: «…presentada por el señor ELCANO, EDGARDO HECTOR, D.N.I.
Nº 16.841.582…»
Deberá decir: «…presentada por la firma EHE S.R.L….».

0858/10: MODIFICAR, el Artículo 1º de la Resolución de la Secretaría de Gobierno Nº
657/2009, de fecha 18/06/2009, de acuerdo con el siguiente detalle:  23/09/10

Donde dice: «…HABILITAR al señor ELCANO, EDGARDO HECTOR, D.N.I.
Nº 16.841.582…»
Deberá decir: «…HABILITAR a  la empresa EHE S.R.L….».

0859/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2005, motor Nº 5K5021624, dominio FHF 352, propie-
dad del Señor AZCONA PREUSS, GUILLERMO GABRIEL, D.N.I. Nº 17.203.554; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.4N AÑO 2010, motor Nº T85028608, dominio JDM 610, que
se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01, con Legajo Muni-
cipal Nº 12. 23/09/10

0860/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Agosto/
2010, por los agentes municipales dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo
se detalla a continuación: 27/09/10

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

2762/6 RAMIREZ, Teodoro No registra No registra 100 (cien)
2770/7 LARA, José Américo No registra No registra 100 (cien)
3276/0 MOREIRA, José Domingo No registra No registra 100 (cien)
3665/0 SUAREZ, Juan de Dios No registra No registra 100 (cien)

0861/10: HACER SABER  al Sr. ROBLEDO, José Sixto, titular del DNI Nº 13.521.013,
que la Dirección general de Inspección de este Municipio, ya ha tomado los recaudos del
caso, y que los hechos denunciados en su escrito de fecha 16/03/2010, ingresado bajo el Nº
4999 encuadran en la hipótesis legal del Artículo 36 de la Ley Nacional de Tránsito Nº
24.449. REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0528/2010 - Trámite Nº
15982/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar. 27/09/10

0862/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE Nº DE C.U.I.T ., de la habilitación del comercio
perteneciente a la Sra. GONZALEZ GONZALEZ, ELVIA HUGUITA,  C.U.I.T. Nº 27-
92866238-7; que funciona en el rubro «KIOSCO - DESPENSA», categoría «06», bajo la
denominación de «SIL - MAR», sito en la calle KENINEK Nº 0215; el cual a partir de la
fecha tendrá el NUEVO Nº DE C.U.I.T. será 27-18879629-5. 27/09/10

0863/10: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad del Sr.
CABRERA, MARCOS GUILLERMO, D.N.I. Nº 14.409.192, a favor del Sr. ACOSTA
OYOLA, OSCAR MATIAS, D.N.I. Nº 29.607.730, quien prestaba servicio en la Agencia
de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 32. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº
A45010090, dominio FPH 122, propiedad del Señor CABRERA, MARCOS GUILLER-
MO, D.N.I. Nº 14.409.192; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA + DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº
A45010090, dominio FPH 122, propiedad del Sr. ACOSTA OYOLA, OSCAR MATIAS,
D.N.I. Nº 29.607.730, que se desempeñará en el Servicio Privado de Remis en la agencia de
Remis «PATAGONIA». Interno Nº 32. 27/09/10

0864/10: DAR DE BAJA, la habilitación del Transporte Escolar Interno Nº 52, unidad
automotor marca HYUNDAI, modelo COUNTRY/2000, motor Nº D4ALX057905, do-
minio DRA 911, propiedad de la Señora FASSETTA, Malvi Elena, D.N.I. Nº 13.661.044;
de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 929/97. 27/09/10

0865/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009924, propiedad del Señor SAN-
CHEZ, Mario Oscar, D.N.I. Nº 17.643.927; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad
automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L EDGE PLUS AÑO 2010, motor Nº
17.643.927, dominio JDM 626, que presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MAL-
VINAS» con el Interno Nº 78. 27/09/10

0866/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K2700 L/B S/C AÑO 2006, motor Nº J2428745, dominio FHY 905, propiedad del
Sr. DELUCA, Mario Alberto, D.N.I. Nº 17.326.635, quien se desempeña en el servicio de
TAXI-FLET con el Interno Nº 74. 27/09/10

0867/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P
GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45012393, dominio FWZ 850, propiedad del
Señor ALMARAZ, Manuel Angel, D.N.I. Nº 14.425.763; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8
AÑO 2006, motor Nº A45012393, dominio FWZ 850, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 08; con Legajo Municipal Nº 112 . 27/09/10

0868/10: DAR DE BAJA LA HABILIT ACION, en el Servicio de Transporte Privado en
Común de Pasajeros, a la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX AÑO
2007, motor Nº D4BH6392448, dominio GGG 150, Interno Nº 73, propiedad del Sr.
AGUILAR, RICARDO SEGUNDO, D.N.I. Nº 5.404.828. 27/09/10

0869/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2006, motor Nº 5K5026555, dominio FTS 032, propie-
dad del Señor BOSSIO, MAURICIO GASTON, D.N.I. Nº 26.016.881; y HABILIT AR en
su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE/
2008, motor Nº K7MP10Q001145, dominio HER 440, que presta servicio en la Agencia
de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 98. 27/09/10

0870/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio legal de la calle EVA PERON Nº
0408; cuya superficie alcanzaba un total de 00,00 mts2 perteneciente al Sr. JAURENA,
GREGORIO MIGUEL,  C.U.I.T. Nº 20-07678856-2; que funcionaba en el rubro «TRANS-
PORTE TERRESTRE N.C.P. (AUXILIO – SERVICIO DE TRASLADO)», categoría
«03»; bajo la denominación de «M.J.», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «J» Nº 4084/2008. 27/09/10

0871/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca PEU-
GEOT, modelo J5/92, motor Nº 1ABT0126000, dominio TYV 660, propiedad de la Sra.
FASSETTA, MALVI ELENA, D.N.I. Nº 13.661.044, quien se desempeña en el servicio de
Transporte Escolar con el Interno Nº 22. 27/09/10

0872/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K2700 L/B S/C AÑO 1999, motor Nº J2230971, dominio CYZ 162, propiedad de
la Sra. RUIZ DIAZ, MARIA CRISTINA ISABEL, D.N.I. Nº 12.836.447, quien se desem-
peña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 03. 27/09/10

0873/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca ASIA,
modelo AM725 TOPOC/1996, motor Nº SS-075420, dominio AQP 413, propiedad de la
Sra. FASSETTA, MALVI ELENA, D.N.I. Nº 13.661.044, quien se desempeña en el
servicio de Transporte Escolar con el Interno Nº 42. 27/09/10

0874/10: Autorizar  el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por la Señora SANCHEZ,
MARIA NEDA, D.N.I. Nº 26.417.922, titular del Interno Nº 18 y de la unidad automotor
afectada al Servicio Privado de Remis marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS.
GLS 1.6N AÑO 2009, motor Nº 7H5157890, dominio IAG 325, afectado a la Agencia de
Remis «ISLAS MALVINAS», el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia
«PATAGONIA», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y 14.
27/09/10

0875/10: HABILITAR, en forma permanente y por el término de un (1) año el vehículo
marca MERCEDES BENZ, modelo 710, motor Nº 374988U0656078, dominio FGN 722,
propiedad de la Firma «PONEDORAS SUR S.A.», en el rubro Transporte de Sustancias
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3365/2010. 29/09/10

0876/10: INTIMAR al Sr. SUREDA, Enrique Luís, DNI. Nº M8.545.285, para que en el
plazo de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de su notificación, proceda a
regularizar su situación; bajo apercibimiento de declarar de oficio la caducidad de las
habilitaciones «Servicios de Transporte Escolar» en los Internos Nº 51 (Expediente 1138/
2008) y 07 (Expediente 1193/2008), otorgadas a favor del mencionado. REGISTRAR y
NOTIFICAR  con copia del Dictamen Nº 565/2010 – Trámite Nº 1803/2010 de fecha 17/
08/2010, conforme la L.P.A.. Publicar y cumplido, archivar. 29/09/10

0877/10: INTIMAR  al agente municipal, Néstor Javier YALETTI, Legajo Nº 3129/1, para
que en el plazo de 5 (cinco) días, exhiba ante la autoridad administrativa, el documento
original del título de Maestría en Gestión Empresaria del Comercio Exterior y de la Integra-
ción, y al mismo tiempo acredite el correspondiente título de grado, en los términos del art.
39 bis de la Ley Nacional 24.521, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado. REGISTRAR y NOTIFICAR , con copia del Dictamen Nº 623/2010 –
Trámite Nº 20645 de fecha 15/09/2010, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
29/09/10
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03.05.01.03 por $ 1.335,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1620/10
ART 1º) ANULESE el Visado del plano de Mensura y unificación de la Parcelas 25 A y 26,
del Macizo 153 de la Sección: A, según Dictamen producido por la Asesoría Letrada.-
ART 2º) RETROTRAIGASE   la situación de la Partidas 1213 y 1214, a la situación
existente a la fecha de la unificación de la Partida, por las consideraciones expuestas en el
dictamen Nº 598/2010, producido por la Asesoría Letrada de este Municipio, procédase,
mediante la Dirección Municipal de Catastro, a las Altas de la Partidas 1213 y 1214 y a la
baja de la partida 44118.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento, Dirección Municipal de Rentas, Dirección
Municipal de Catastro, Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
 Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1621/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0050-00001480/ 00001481, por la
suma total de Pesos Ocho Mil Trescientos Treinta Y Uno con 60/100, $ 8.331,60; a favor de
la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE , el gasto originado en la categoría programática 302/01; objeto del
gasto  05.01.03.07., por $ 8.331,60.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1622/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-0000194 de Pesos Dos Mil
Ochocientos Noventa y Siete con 00/100 $2.897,00 presentada al cobro por la firma: «LA
TUERCA» de Laura F. Quiroga, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 101/03, objeto del gasto
04.02.01.02 por $ 2.897,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1623/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago la factura «B» Nº 0003-00008143 de Pesos Tres Mil
Ochocientos Diez con 00/100  $ 3.810,00 a favor de la firma: «ELECTRO LAMBERTI »
de Metalúrgica 5 de Octubre S.R.L. y factura «B» Nº 0004-00009040 de Pesos Noventa
con 00/100 $ 90,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.». Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de Pesos Tres Mil Novecientos con 00/100 $ 3.900,00, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 600/01, objeto del gasto
02.07.08.00 $ 3.900,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1624/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00001779 de  Pesos Diecisiete
Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 $ 17.750,00 a favor de la firma «LUIS J.D. SCOR-
ZA Y CIA. S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.07.06.00 por $ 4.920,00, 04.02.01.02 por $ 12,830.00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1625/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00060984  de Pesos Quinientos
Veintiocho con 92/100 $ 528,92 presentada al cobro por la firma: «LIBRERÍA  RAYUELA
S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 101/01 objeto del gasto
02.05.05.00 por $ 495,12 y 02.07.07.00 por $33,80 Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1626/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00010945 de Pesos Un Mil
Novecientos Cincuenta y Tres con 00/100 $ 1.953,00 a favor de la firma: «NEUTRO
INFORMA TICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/6, objeto del gasto
04.02.01.08  $ 1.953,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1613/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Seis Mil Seiscientos Dieciséis con 02/100 $ 6.616,02, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0002-00007041 LA CASA DEL BULON de Michelucci Oscar $ 3.197,18
FC. «B» Nº 0015-00006449 DEHESAS S.R.L. $ 65,34
FC. «B» Nº 0004-00012415 ONAS CORRALON S.R.L. $ 3.353,50

TOTAL $6.616,02

ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.06.02.00 por $ 220,00, 02.06.04.00 por $ 2.461,10,  02.06.05.00 por $ 1.831,72, 02.07.02.00
por $ 831,20 y 02.09.09.00 por $ 1.272,00, del Ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1614/10
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2733/10, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1615/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas  «B» Nº 0002-00000002/ 03 por la suma  de
Pesos Nueve Mil con 00/100 $ 9.000,00 a favor de la firma: «WWW.MOT ORES
FUEGUINOS.COM.AR.» de Dure Batschke, Gladis Mabel, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el  gasto originado, Categoría Programática 110/00 y Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 9.000,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1616/10
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 06/09/2010, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MOYANO, Carlos Ignacio Lega-
jo Nº 2903/3, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la  Dirección de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1617/10
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 12/
09/2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RUBERTO, Adriana Fátima, Legajo
Nº 3146/1, dependiente de la Dirección de Catastro, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1618/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Nueve Mil Doscientos Ochenta y Siete con 61/100 $ 9.287,61, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0004-00001541 LOS MIMBREROS COOP. DE PROD. LTDA. $ 6.411,00
FC. «B» Nº 0001-00000297 TRANSPORTE PETREL de Camargo Rubén Adolfo $ 2.876,61

TOTAL $ 9.287,61

ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 604/00 y objeto del gasto
05.01.03.99., por $ 9.287,61; del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1619/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000260 de Pesos Un Mil
Trescientos Treinta y Cinco con 00/100 $ 1.335,00 a favor de la firma: «VISION GRAFI-
CA» de González Pamela, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/1, objeto del gasto
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RESOLUCION S.F. Nº 1627/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0003-00013279/ 460 por la suma de
Pesos Un Mil Doscientos Sesenta con 00/100 $ 1.260,00 a favor de la firma: «NEXO
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01 y objeto del gasto
02.05.05.00 por $ 1.260,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1628/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000283 de Pesos Cuatro Mil
Ciento Cuarenta con 00/100 $ 4.140,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE» de
Osmar Rodríguez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/1 objeto del gasto
02.03.02.00 $ 4.140,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1629/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001595/ 1610 por la suma
total de Pesos Seiscientos Doce con 61/100 $ 612,61 a favor de la firma: «GAMA FUEGUI-
NA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/4, objeto del gasto
02.05.05.00 $ 612,61 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1630/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00064719  de Pesos Cuatro Mil
Novecientos Seis con 02/100 $ 4.906,02 presentada al cobro por la firma: «LIBRERÍA
RAYUELA  S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 200/07 objeto del gasto
02.05.05.00 por $ 4.906,02   Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1631/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00003771 de Pesos Ochocientos
Treinta y Cuatro con 00/100 $ 834,00 presentada al cobro por la firma: «GENESYS
INFORMA TICA  S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00010603 por Pesos Un Mil Setecientos
Diez con 00/100 $ 1.710,00 presentada al cobro por la firma: «NEUTRO INFORMA TI-
CA». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Dos Mil Quinientos
Cuarenta y Cuatro con 00/100 $ 2.544,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 2..544,00 del ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1632/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-000008926 de Pesos Un Mil
Trescientos Cinco con 00/100  $ 1.305,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 504/00 objeto del gasto
04.02.01.00 por $ 1.305,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1633/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001194 de Pesos Seis Mil
Setecientos Catorce con 40/100 $ 6.714,40 a favor de la firma: «Z.E.U.S.» de Ángel Rafael
Cortes, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00, objeto del gasto
04.02.01.00  $6.714,40 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1634/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago las  facturas «B» Nº 0001-00032353/ 531 por la suma de
Pesos Dos Mil Cuatrocientos con 00/100 $ 2.400,00 presentadas al cobro por la firma:
«ATLANTIDA  HOTEL S.R.L», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/0 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $  2.400,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-

ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1635/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000103 de pesos Cuatro Mil
Seiscientos Cuarenta con 00/100 $ 4.640,00 presentada al cobro por la firma: «ANTAÑO
ANTIGÜEDADES» de Benetti Liza,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la categoría programática 105/00, objeto del
gasto 04.02.03.00  por $ 4.640,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1636/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 5001-00000237 de Pesos Cuatrocien-
tos Treinta y Nueve con 95/100 $ 439,95 presentada al cobro por la firma: «CORREO
ANDREANI S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 114/0, objeto del gasto
03.01.05.00 por $ 439,95 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1637/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00013312, correspondiente a
excedentes mes de JULIO/10  refleja un total de 1.530 copias excedentes  por un total de Pesos
Ciento Treinta y Siete con 70/100   $ 137,70 a favor de la firma  «NEXO S.R.L.», representada
por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

DESTINO Nº FACTURA MES V. MENSUAL TOPE COPIAS VALOR TOTAL
       B COPIAS  EXCED.  UNIT.

DIR. COMPUTOS 0003-00013312 JUL/10 $ 787,00 9.000 1.530 0,090 $ 137,70
DIR. A. SOCIALES 0003-00013296 JUL/10 $ 700,00 8.000 0 0 0
CORRALONDE AUTOS 0003-00013299 JUL/10 $350,00 4.000 0 0 0
EDUCACION VIAL 0003-00013294 JUL/10 $ 350,00 4.000 0 0 0
DIR. INS. GRAL. 0003-00013293 JUL/10 $ 525,00 6.000 0 0 0
DIR. TURISMO 0003-00013295 JUL/10 $350,00 4.000 0 0 0
COOR.CEMENTERIO 0003-00013298 JUL/10 $ 350,00 4.000 0 0 0
S.PRIV.  GOBIERNO 0003-00013297 JUL/10 $ 525,00 5.000 0 0 0

TOTALES $ 3.937,00 $  137,70
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Categoría Programática 200/06, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 137,70 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1638/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  Pesos SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON
37/100 $ 748,37,  en concepto de excedentes de las Facturas B Nº 002-00004649, a favor
de la firma «ACL XERVICE S.R.L», representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  Categoría Programática 200/10, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00  por $ 748,37 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1639/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 593,10 (PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y
TRES con 10/100),  en concepto de excedentes de la factura «B» Nº 0003-00013310, a
favor de la firma  «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 200/04, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 593,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1640/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de las Garantías de Oferta y Adjudicación corres-
pondiente al CONCURSO DE PRECIOS Nº 26/10, constituida por depósito Bco. TDF
comprobante Nº 802 por la suma de $ 660,00 (PESOS SEISCIENTOS SESENTA con
00/100) y depósito Bco. TDF comprobante Nº 00384455 por la suma de $ 6.600,00
(PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS con 00/100), a favor de la firma «TRANSPORTE
DON RICARDO»;  representada por el Sr. Aguilar  Ricardo, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 7.200,00 (PESOS
SIETE MIL DOSCIENTOS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI
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RESOLUCION S.F. Nº 1641/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de las Garantías de Ofertas correspondiente a la
LICIT ACION PRIVADA Nº 12/10, referente a la contratación de un inmueble para oficina
de «Dirección General de Inspección General» constituidas por: Póliza de Seguro de Cau-
ción Nº 84.087 perteneciente a la compañía Berkley International Seguros S.A. por la suma
de $ 1.920,00 (PESOS UN MIL NOVECIENT OS VEINTE con 00/100), a favor del Sr.
Carlos Ernesto Andino; y Solicitud de póliza de Caución Nº 33006988 perteneciente a la
compañía Berkley International Seguros S.A. por la suma de $ 3.600,00 (PESOS TRES
MIL  SEISCIENTOS con 00/100), a favor del Sr. Ángel Gustavo García Casanovas, , en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
Póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1642/10
ART 1º) APROBAR el pago de la 1º y 2º cuota de la deuda asignaciones familiares y pago
de la liquidación Complementaria  mes de Agosto de 2010 al Personal Municipal de baja y
al Personal de Obras Sanitarias Municipal de baja  cuyo monto total asciende a la suma de
pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 23/100 $
149.844,23, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3253/10.
ART 2º) APROBAR el pago de la 1º y 2º cuota deuda asignaciones familiares al personal del
Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Mil Tres con 00/100 $
1.003,00, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3248/10.
ART 3º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1643/10
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 71/09, correspondiente al
Expediente de Obra Nº 4675/08, a favor de la empresa «SERVICE AUSTRAL»  represen-
tada por el Sr. Agustín Baltazar Carcamo, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE
GARANTIA DE CONTRATO Póliza de Seguro de Caución N° 175.252 $ 7.471,00

GARANTÍA ANT. FINANCIERO Póliza de Seguro de Caución N° 184.558 $ 29.881,50

FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 01 y 02 $ 7.470,38

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 44.822,88 (PESOS
CUARENTA Y CUATRO MIL  OCHOCIENT OS VEINTIDOS con 88/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 7.470,38 (PESOS SIETE
MIL  CUATROCIENTOS SETENTA con 38/100) y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución de las pólizas enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1644/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00064719  de Pesos Cuatro Mil
Novecientos Seis con 02/100 $ 4.906,02 presentada al cobro por la firma: «LIBRERÍA
RAYUELA  S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/07 objeto del gasto
02.05.05.00 por $ 4.906,02   Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1645/10
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Cómputos e
Informática, dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de pesos Un Mil Trescientos
Treinta y Ocho con 38/100 $ 1.338,38, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente a la suma de pesos Un Mil Trescientos Treinta y Ocho con 38/100 $ 1.338,38
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1646/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000051 de Pesos Diecisiete
Mil Doscientos con 00/100 $ 17.200,00 a favor de la firma: «GASSMANN ROBERTO
EDUARDO», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/0, objeto del gasto
02.01.03.00 por $ 17.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1647/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00073554 de Pesos Un Mil
Quinientos Cuatro con 85/100 $ 1.504,85 a favor de la firma «SOLDASUR S.R.L», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 504/0 y objeto del gasto
04.02.01.02 por $ 1.504,85 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1648/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006- 00010715/8, por la suma
Total de Pesos Un Mil Setecientos Noventa y Nueve con 50/100 $ 1.799,50 presentada
por la firma: «FEDERICO IBARRA HOTEL» de Carama SA, en concepto de alojamiento
y racionamiento, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a categoría programática 200/01 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 1.799,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1649/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000146 de Pesos Setecientos
Cincuenta con 00/100 $ 750,00 presentada al cobro por la firma: «SURTRUCK S.A.» y
factura «B» Nº 0001-00001344 de Pesos Seiscientos Treinta y Cinco con 00/100 $ 635,00
presentada al cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alberto.
Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Un Mil Trescientos Ochenta
y Cinco con 00/100 $ 1.385,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 502/00, objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 1.385,00 del ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1650/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Adjudicación correspondiente al
CONCURSO DE PRECIOS Nº 15/10, constituida por depósito Bco. TDF comproban-
te Nº 761 por la suma de $ 7.314,00 (PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS CATORCE
con 00/100), a favor de la firma «BOBINADOS RODES», representada por la Sra.
Estela C. Bustamante, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 7.314,00 (PESOS
SIETE MIL TRESCIENTOS CATORCE con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de
la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1651/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Quince Mil Setecientos Sesenta y Tres con 79/100 $ 15.763,79, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando, a saber:
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 15.763,79 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1652/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0015-00005082 de Pesos Cinco con 46/100
$ 5,46 presentada al cobro por la firma: «DEHESAS S.R.L.» y factura «B» Nº 0022-00115145
de Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100 $ 165,00 presentada al cobro por la firma: «DOMIN-
GO GRANJA S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Ciento Setenta
con 46/100 $ 170,46, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 302/03, objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 5,46, 02.06.05.00 por $ 50,00 y 04.02.01.02 por $115,00 del ejercicio
Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1653/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000039 de Pesos Siete Mil
Seiscientos Catorce con 00/100 $ 7.614,00 presentada al cobro por la firma: «MJ INDUS-
TRIAL» de MJ Packaging S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 101/1 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 7.614,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI
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RESOLUCION S.F. Nº 1654/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00074068 de Pesos Un Mil
Ochocientos Dos con 50/100 $ 1.802,50 a favor de la firma «SOLDASUR S.R.L», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/8 y objeto del gasto
23.06.04.00 por $ 1.802,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1655/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001297 de Pesos Un Mil
Cincuenta con 00/100  $ 1.050,00 presentada al cobro por la firma: «EMPRENDIMIEN-
TOS TURISTICOS S.R.L.», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 1.050,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1656/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Adjudicación correspondiente a la
LICIT ACION PRIVADA Nº 24/09, referente a la contratación de transporte para la carga
de sulfato de aluminio, constituida por Póliza de Seguro de Caución Nº 1030643 pertene-
ciente a la compañía Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. por la suma de $ 16.867,00
(PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENT OS SESENTA Y SIETE con 00/100), a favor
de la firma «TRANSPORTE VESPRINI», representada por el Sr. Vesprini Carlos, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
Póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 16 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1657/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Siete Mil Trescientos Nueve con 03/100 $ 7.309,03, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0187-00046378 EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I. $ 3.536,50
FC. «B» Nº 0004-00242258 SEVILLANO S.R.L. $ 995,49
FC. «B» Nº 0004-00133378 DOBRONIC  HNOS. $ 2.777,04

TOTAL $ 7.309,03
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 604/00 y objeto del gasto
05.01.03.99., por $ 7.309,03; del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 17 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1658/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 0001-02905985/ 986/ 987/ 988/ 989/ 990/
991/ 992/ 993/ 994/ 995/ 999/ 6002/ 003/ 004/ 242/ 013/ 020/ 044/ 045/ 046/ 047/ 048/ 049/
050/ 051/ 052/ 054/ 060/ 061/ 062/ 063/ 066/ 068/ 069/ 083/ 105/ 120/ 121/ 122/ 123/ 127/
128/ 131/ 132/ 133/ 134/ 136/ 138/ 139/ 141/ 143/ 144/ 154/ 165/ 186/ 219/ 227/ 228/ 237/
238/ 254, por la suma total de Pesos Setenta y Seis Mil Seiscientos Nueve con 25/100 $
76.609,25, presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LI-
MIT ADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 200/01, 300/00, 500/
00, 600/00 objeto del gasto 03.01.01.00  por $ 76.609,25  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 17 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1659/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Obras Nº 76/09,
constituida por Póliza de Seguro de Caución Nº 179988 por la suma de $ 4.549,00 (PE-
SOS CUATRO MIL  QUINIENT OS CUARENTA Y NUEVE con 00/100 ), a favor de la
firma «INYCON S.A.», representada por el Sr. Varela Juan Ramón,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 17 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1660/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-00000002/3 por la suma de
Pesos Veintisiete Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100   $ 27.460,00 presentada al cobro
por la firma: «TV GROUP» de AHP TV S.R.L. y factura «B» Nº 0001-00050510  de Pesos
Once Mil Ochocientos Cincuenta y Ocho con 00/100 $ 11.858,00 presentada al cobro por
la firma «OLIVEIRA MUSICAL»  de Oliveira Hnos. S.A., los importes antes mencionados
totalizan la suma de Pesos Treinta y Nueve Mil Trescientos Dieciocho  00/100 $ 39.318,00,

en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE   el gasto originado, categoría programática 951/32 y objeto del gasto
05.01.05.00 $ 39.318,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1661/10
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 20/
07/2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VARAS, Blanca, Legajo Nº 3821/1,
dependiente de la Dirección de Asuntos Institucionales de la Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1662/10
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 14/
09/2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LUCENA, Juan Carlos, Legajo Nº
1160/6, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1663/10
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 15/09/2010, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sra. VERGARA, Rosa Beatriz,
Legajo Nº 4324/9, dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación Adminis-
trativa, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1664/10
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 15/09/2010, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sra. VERGARA, Rosa Beatriz,
Legajo Nº 4324/9, dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación Adminis-
trativa, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1665/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00008116 de Pesos Dos Mil
Novecientos  Sesenta con 00/100 $ 2.960,00 a favor de la firma «METALURGICA  5 DE
OCTUBRE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/1 y objeto del gasto
04.02.01.06 por $ 2.960,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1666/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00004776 de Pesos Un Mil
Treinta con 00/100 $ 1.030,00 a favor de la firma: «ACL SERVICE S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 200/8, objeto del gasto
02.07.05.00 por $ 1.030,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1667/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Quince Mil Trescientos Treinta y Uno con 71/100 $ 15.331,71, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0016-00252328 /29 DOMINGO GRANJA S.A. $ 9.145,50
FC. «B» Nº 0015- 00005889 DEHESAS S.R.L. $ 845,03
FC. «B» Nº 0004-00239323/ 9449/ 9314 SEVILLANO S.R.L. $ 5.341,18

TOTAL $ 15.331,71
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 512/0 y objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 43,33, 02.06.01.00 por $ 1.006,53, 02.06.02.00  por $ 402,96, 02.06.03.00
por $ 5.172,74, 02.06.04.00 por $ 1.443,88 02.06.06.00 por $ 1.143,10 y 04.02.01.07 por
$ 6.119,17 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI
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RESOLUCION S.F. Nº 1668/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 0001-02884006 y 2905580, presentada
al cobro por la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIA-
LES , CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», por la suma total de
$ 31.857,62 (PESOS TREINTA Y UN MIL  OCHOCIENT OS CINCUENTA Y SIETE
con 52/100), en un todo  de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, objeto del gasto
03.01.01.00 por  $ 31.857,62  (PESOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE con 52/100) del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publí-
quese en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1669/10
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y afectación al Ejercicio Financiero año
2010, de la suma de $ 6.746,34 (Pesos Seis Mil Setecientos Cuarenta y Seis con 34/
100), correspondiente al Proyecto «UN DIA DIFERENTE» , Zona Nº 10 del Presupuesto
Participativo año 2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-
04333/2008, según detalle:

Monto aprobado al Proyecto: «UN DIA DIFERENCTE». $ 22.903,64.-
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2008 $ 0,00.-
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2009 $ 16.157,30.-
Monto a transferir al Ejercicio Financiero año 2010 $ 6.746,34.-

ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1670/10
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2010, de la suma de $ 48.285,98; (son pesos Cuarenta y Ocho Mil Doscientos
Ochenta y Cinco con 98/100), correspondiente al Proyecto «Jerarquización de acce-
sos del Bº Policial» - Zona 11 del Presupuesto Participativo año 2008, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-04839/2008, según detalle:
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1671/10
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y afectación al Ejercicio Financiero año
2010, de la suma de $ 10.259,34 (Pesos Diez Mil Doscientos Cincuenta y Nueve con
34/100), correspondiente al Proyecto «PIEDRA LIBRE» , Zona Nº 7 del Presupuesto
Participativo año 2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-
04802/2008, según detalle:

Monto aprobado al Proyecto: «PIEDRA LIBRE». $     47.000,00.-
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2008 $       4.800,00.-
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2009 $     31.940,66.-
Monto a transferir al Ejercicio Financiero año 2010 $     10.259,34.-

ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1672/10
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2010, de la suma de $ 3.604,61; (son pesos Tres Mil Seiscientos Cuatro con 61/
100), correspondiente al Proyecto «¿SABES SI SOS CELIACO?», Foro de la Ciudad
del Presupuesto Participativo año 2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 0001-00729/2009, según detalle:
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 20 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1673/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00040102 de Pesos Siete Mil
Doscientos con 00/100  $ 7.200,00 presentada al cobro por la firma: «GAS AUSTRAL
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/03, objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 7.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1674/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00028426 por la suma total de
pesos Tres Mil Ciento Noventa y Dos con 31/100 $ 3.192,31 presentada al cobro por la
firma: «EXPRESO FUEGUINO» de Transamérica Transportes S.A.,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado categoría programática 504/0, objeto del gasto
03.05.01.01 por $ 3.192,31  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1675/10
ART 1º) AUTORIZAR el sistema de sorteo de Martilleros Públicos que intervendrán en el
Acta de Subasta según se detalla en Anexo I.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Asesoria Letrada,
Dirección de Tierras, Concejo Deliberante y Asociación Civil de Martilleros y Corredores
Públicos. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1676/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00133656 de Pesos Trece Mil
Quinientos Ochenta y Cuatro con 41/100 $ 13.584,41 a favor de la firma: «DOBRONIC
HNOS» de Antonio Dobronic, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/3, objeto del gasto
05.01.03.99 $ 13.584,41 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1677/10
ART 1º) MAUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Tres Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho con 32/100 $ 3.488,32 en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0016-00251640/252673 /0022-00125080 DOMINGO GRANJA S.A. $ 2.252,25
FC. «B» Nº 0004-00239322 SEVILLANO S.R.L. $ 369,65
FC. «B» Nº 0015- 00005888 DEHESAS S.R.L. $ 871.60
N.C. «B» Nº 0004-00003509 SEVILLANO S.R.L. $ 5,18

TOTAL $ 3.488,32
ART 2º) IMPUTESE   el gasto originado, categoría programática 512/0 y objeto del gasto
02.06.02.00 por $ 30,78, 02.06.04.00 por $ 1.059,67, 04.02.01.07  por $ 2.380,03 y
02.06.06.00 por $ 17,84  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1678/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura B Nº 0006-00010717 a la Empresa  FEDERI-
CO IBARRA HOTEL de  «CARAMA  S.A.»  por  la suma de Pesos Tres Mil Noventa y
Uno con 50/100 $ 3.091,50, en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado en la partida 200/01, objetos del gasto 03.07.08
por $ 3.091,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1679/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001368 de Pesos Doscientos
Cincuenta y Nueve con 50/100 $ 259,50 a favor de la firma: «LA CONCENTRADORA
PATAGONICA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/1, objeto del gasto
03.06.09.00 por $ 259,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1680/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00062138  de Pesos Tres Mil
Cuatrocientos Noventa y Siete con 00/100 $ 3.497,00 presentada al cobro por la firma:
«LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 105/00 objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 3.497,00   Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1681/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001435 de Pesos Tres Mil
Cuatrocientos con 00/100 $ 3.400,00 presentada al cobro por la firma: «SEGYPARG
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/0, y objeto del gasto
02.01.01.00  por $ 3.400,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1682/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-22979425/2- 9426/7- 9429/1- 9863/
7- 9910/1- 9931/6- 7403/0- 7404/8- 7440/3- 7560/2- 7561/7- 7566/6- 7567/3- 7568/0- 7575/
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2- 7680/1- 7681/9- 7723/3- 7941/7- 8002/6- 8032/7- 8045/2- 8071/4- 8073/9- 9365/5- 9377/
3- 9414/1- 9722/6- 7800/6- 8241/7- 8237/7- 8232/0 por la suma total de Pesos Diecisiete
Mil Quinientos Treinta y Cuatro con 78/100 $ 17.534,78  favor de la firma: «CAMUZZI
GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 200/01, 300/00,
500/00, 600/00 objeto del gasto 03.01.03.00  por $ 16.842,53, 03.08.04.00 por $ 692,25
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1683/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037393/ 394/ 395/ 396/ 397
por la suma total de Pesos Diez Mil Ochocientos Setenta y Siete con 99/100 $ 10.877,99
a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 10.877,99 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1684/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037400/ 01/ 02/ 08/ 09/ 10/
11/ 12/ 13 por la suma total de Pesos Veinte Mil Setecientos Noventa y Nueve con 49/100
$ 20.799,49 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 20.799,49 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1685/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0779-00033326/ 35861/ 38551 por la
suma total de Pesos Seiscientos Noventa con 00/100 $ 690,00 presentada al cobro por la
firma: «TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 603/00, objeto del gasto
03.01.07.00 por $ 690,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1686/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037373/ 74/ 75/ 76/ 77/ 78/
79 por la suma total de Pesos Catorce Mil Doscientos Cincuenta con 99/100 $ 14.250,99
a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 14.250,99 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1687/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0350-00000109 de Pesos Seiscientos
Setenta y Seis con 00/100 $ 676,00 presentada al cobro por la firma: «ORGANIZACIÓN
COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
03.01.06.00 por $ 676,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1688/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037437/ 438/ 439/ 440/
441/ 442/ 443/ 444/ 445 por la suma total de Pesos Veinte Mil Doscientos Veintidós con
41/100 $ 20.222,41 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 20.222,41 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1689/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037421/ 422/ 423/ 424/
425/ 426/ 427 por la suma total de Pesos Trece Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro con
39/100 $ 13.754,39 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo

de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 13.754,39 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1690/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las  factura  «B» Nº 0004-00003907 de Pesos Un Mil
Trescientos Veinte con 00/100 $ 1.320,00  presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO Hnos. S.R.L» y factura «B» Nº 0002-00000435 de Pesos Tres Mil Ciento Noventa
con 00/100 $ 3.190,00 presentada al cobro por la firma «GRAN LASERRE S.R.L.». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Cuatro Mil Quinientos Diez con
00/100 $ 4.510,00, en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/01 y objeto del gasto
03.07.08.00  por $4.510,00 del Ejercicio Presupuestario vigente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1691/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0022-00125352  de Pesos Un Mil con
00/100  $ 1.000,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 302/1 y objeto del gasto
03.02.07.00 por $ 1.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1692/10
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2010, de la suma de $ 2.402,50; (son pesos Dos Mil Cuatrocientos Dos con 50/100),
correspondiente al Proyecto «JUVENTUD EN MOVIMIENTO» , Foro de la Ciudad del
Presupuesto Participativo año 2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 0001-006260/2009, según detalle:
ART 2º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 21 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1693/10
ART 1º:AUTORIZAR la cancelación del 2º semestre del año 2008, al 1º y 2º semestre del
año 2009 y por ultimo al 1º y 2º semestre del año 2010, por la suma total de Pesos Veintiún
Mil Doscientos con 00/100 $ 21.200,00, a favor de la Federación Argentina de Municipios,
en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 700/02, y objeto del gasto
03.08.03.00 por $  9.800,00 y 07.01.01.00 por $ 11.400,00, del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 22 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1694/10
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 34/2010, correspon-
diente a la contratación de servicio de Alquiler Mensual de 3 (tres) Contenedores con
Transporte correspondiente, desde el predio del Matadero al Relleno Sanitario por un
periodo de 6 (seis) meses, solicitado por la Coordinación de Matadero, perteneciente a la
Secretaría de Gobierno; Cuya apertura se realizará el día 27 de Septiembre de 2010, a las
15:00 horas en la Dirección de Compras – Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR  la Afectación de Reserva por la suma de $ 71.208,00 (Son Pesos
Setenta y Un Mil Doscientos Ocho con 00/100) a la Categoría Programática 120/00 03  02
02 del Ejercicio Presupuestario Vigente, así como también el Preventivo Futuro por la suma
de $ 71.208,00 (Son Pesos Setenta y Un Mil Doscientos Ocho con 00/100) a la Categoría
Programática 120/00 03  02  02 del Ejercicio Presupuestario Ejercicio 2.011.
ART 3º)  CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°)  REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 22 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1695/10
ART 1º) AUTORIZAR el depósito en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4, denominada
«RECUPERO DE PRESTAMOS MUNICIP ALES», la suma de $ 45.510,04 (pesos
Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Diez con 04/100), en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/02, objeto del gasto
05.01.07.00., por $ 45.510,04; del ejercicio financiero en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 22 de septiembre de 2010.

ROSSI
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RESOLUCION S.F. Nº 1696/10
ART 1º) TRANSFERIR,  en el ámbito de la Secretaría de Finanzas, desde la Dirección
Municipal de Haberes, a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, a la agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. Marina Lucero, Legajo Nº 3711/7, Categoría 19 (diecinueve),
quien pasará a cumplir Tareas Administrativas, en la División Medicina del Trabajo.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humano. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archivese.
Rio Grande, 22 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1697/10
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 20/09/2010 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
GALINDO, Verónica, Legajo Nº 3584/0, dependiente de la Dirección de Obras Publicas de
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley
Nº 728.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humano. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 22 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1698/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0350-00000110 de Pesos Cuatro Mil
Setecientos Veintinueve con 92/100 $ 4.729,92 presentada al cobro por la firma: «ORGA-
NIZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
03.01.06.00 por $ 4.729,92 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 22 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1699/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005045/ 46/ 55/ 60 por la
suma total de Pesos Treinta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Nueve con 90/100 $
34.569,90 presentadas al cobro por la firma: «SEYMA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto 02.06.06.00
por $ 14.307,55 y 02.07.06.00 por $ 20.262,35 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 22 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1700/10
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
20/09/2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MIÑO, Eduardo Sergio, Lega-
jo Nº 1347/1, dependiente de la Dirección de la Juventud de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 23 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1701/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037470/ 471/ 472/ 473/ 474/
475/ 476 por la suma total de Pesos Doce Mil Cuatrocientos Treinta y Siete con 31/100 $
12.437,31 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 12.437,31 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 23 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1703/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas: 0001-00001665 de Pesos Doscientos Sesenta
con 00/100 $ 260,00 a favor de: «COOPERATIVA DE TRABAJO LOS TILOS L TDA»,
factura «B» Nº 0779-00041210 de Pesos Noventa y Cinco con 25/100 $95,25 a favor de
«TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A.» y boleta Nº 10048005045 por Pesos Doscientos
Treinta y Uno con 87/100 $ 231,87 a favor de: «MUNICIP ALIDAD DE LA  PLATA – TASA
POR SERVICIOS URBANOS»; Todo lo expresado representa la Suma de Pesos Quinien-
tos Ochenta y Siete con 12/100 $ 587,12 en concepto de pago de Servicios Varios.-
ART 2º) IMPUTAR el gasto originado a la categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.01.07.00 por $ 95,25; 03.04.02.02 por $ 260,00  03.01.09.00 por $ 231,87; del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 23 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1704/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Siete Mil Trescientos Nueve con 03/100 $ 9.943,31, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0004-00012234 ONAS CORRALON S.R.L. $ 286,00
FC. «B» Nº 0004-00242259 SEVILLANO S.R.L. $ 1.043,41
FC. «B» Nº 0186-00060625 EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I. $ 8.613,90
TOTAL$ 9.943,31

ART 2º) IMPUTESE   el gasto originado, categoría programática 604/00 y objeto del gasto
05.01.03.99., por $ 9.943,31, del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 24 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1705/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de depósitos Nº 364560 por la suma de $ 1.990,00
(PESOS UN MIL NOVECIENT OS NOVENTA con 00/100) y Pagaré Nº 5 por la suma
de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL con 00/100) a favor del Sr. ANDRADE HERRERA
PEDRO RIGOMER , en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 64/
10, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.990,00 (PESOS UN
MIL  NOVECIENTOS NOVENTA con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1706/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001346 de pesos Doscientos
Sesenta y Ocho con 50/100 $ 268,50 a favor de la firma: «LA CONCENTRADORA
PATAGONICA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 112/2, objeto del gasto
03.03.09.00 por $ 268,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1707/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037460/ 61/ 62/ 63/ 64/ 65/
66 por la suma total de Pesos Trece Mil Ciento Treinta y Nueve con 57/100 $ 13.139,57
a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 13.139,57 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1708/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «C» Nº 0001-00000041 de Pesos Un Mil
Cuatrocientos con 00/100 $ 1.400,00 presentada al cobro de la firma «SANCHEZ DIEGO
EDUARDO», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el  gasto originado, Categoría Programática 110/00 y Objeto del
Gasto 03.04.02.09 por $ 1.400,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1709/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00020248 de  Pesos Veinte Tres
Mil Novecientos con 00/100 $ 23.900,00 a favor de la firma «MATAFUEGOS RIO
GRANDE S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 503/00 y objeto del gasto
04.02.01.03 por $ 23.900,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1710/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0350-00000105 de  Pesos Un Mil
Setecientos Noventa y Ocho con 72/100  $ 1.798,72 a favor de la firma: «ORGANIZA-
CIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
03.01.06.00 por $ 1.798,72 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1711/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002039 de Pesos Ciento
Treinta y Seis con 50/100 $ 136,50 a favor de la firma: «COTILLON F ANTASIA» de
Amestoy Fátima Liliana, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/1, objeto del gasto
02.03.01.00 $ 136,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1712/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001200 de Pesos Nueve Mil
Setenta y Seis con 32/100  $ 9.076,32 a favor de la firma: «Z.E.U.S.» de Ángel Rafael
Cortes, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00, objeto del gasto
04.02.01.07  $ 9.076,32 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1713/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001199 de Pesos Veintiocho
Mil Doscientos con 00/100  $ 28.200,00 a favor de la firma: «Z.E.U.S.» de Ángel Rafael
Cortes, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 512/00, objeto del gasto
02.09.09.00 $ 28.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1714/10
ART 1º) AUTORIZAR  a la Sra. D’avis Marisol DNI Nº 22.463.509, que a partir del dia de la
notificacion de la presente pasara a ser firmante de la Tesoreria Municipal dependiente de la
Secretaria de Finanzas, ante las entidades Bancarias con las que este Municipio de Rio Grande
trabaja, de acuerdo al Anexo I, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria General y Tesoreria. Publique-
se en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido , archivese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1715/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001388 de  Pesos Dos Mil
Trescientos con 00/100   $ 2.300,00 a favor de la firma «LA CASA DEL ENCENDIDO»
de Musa Julio Alberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 2.300,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1716/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000658 de  Pesos Tres Mil
Quinientos Setenta y Cuatro con 00/100 $ 3.574,00 a favor de la firma «ELASTICOS
ANTONIO» de Antonio Reyes Quintana, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/0 y objeto del gasto
03.03.03.00 por $ 3.574,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1717/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00005443  de Pesos Dos Mil
Doscientos Noventa y Ocho con 02/100 $ 2.298,02 a favor de la firma «FARMACIA  DEL
PUEBLO S.C.S», , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/0 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 2.298,02 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1718/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00003904 de Pesos Siete Mil
Novecientos Veinte con 00/100 $ 7.920,00 presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO HNOS S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 105/00, objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 7.920,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1719/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00003905 de Pesos Novecientos
con 00/100 $ 900,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS S.R.L», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 105/00, objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 900,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1720/10
ART 1ºAUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00003906 de Pesos Cuatro Mil
Setecientos Cuarenta con 00/100 $ 4.740,00 presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO HNOS S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 105/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 4.740,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1721/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005542/ 5551/ 5556 por la suma
Total de Pesos Nueve Mil Quinientos Ochenta y Cinco con 00/100 $ 9.585,00 a favor de la
firma: «C.R.I.» de Carlos R. Insfran , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.02.02.00 por $ 9.585,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1722/10
ART 1º) AUTORIZAR l la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS
UN MIL con 00/100) y depósito Bco. TDF comprobante Nº 292431 por la suma de $
1.467,20 (PESOS UN MIL CUATROCIENT OS SESENTA Y SIETE con 20/100), a
favor de la firma NEXO S.R.L., representada por el Sr. JORGE J. CARRO, en concepto
de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 45/09, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.467,200 (PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE con 20/10) y PROCEDASE por intermedio de
la Tesorería Municipal, a la devolución del monto y pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1723/10
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 35/2010, en donde se
solicita la Contratación en concepto de alquiler de un galpón, el que será destinado a
depósito de automóviles retirados de la vía pública por la Dirección de Tránsito Municipal,
solicitado por la Dirección General de la Secretaría de Gobierno; Cuya apertura se realizará
el día 1º de Octubre de 2010, a las 15:00 horas en la Dirección de Compras – Secretaría de
Finanzas de éste Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR  la Afectación de Reserva por la suma de $ 24.000,00 (Son Pesos
Veinticuatro Mil con 00/100) a la Categoría Programática 101/03 03  02  01 del Ejercicio
Presupuestario Vigente, así como también el Preventivo Futuro por la suma de $ 120.000,00
(Son Pesos Ciento Veinte Mil con 00/100) a la Categoría Programática 101/03 03  02  01 del
Ejercicio Presupuestario Ejercicio 2.011.
ART 3º)  CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1724/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002197 de Pesos Nueve Mil
Trescientos Ochenta y Cuatro con 00/100 $ 9.384,00 a favor de la firma: «MEDICAL
SUR» de Eberaye S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/1, objeto del gasto
03.04.02.02 por $ 9.384,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1725/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00074521 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos con 00/100 $ 2.400,00 a favor de la firma «SOLDASUR S.R.L», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 200/8 y objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 2.400,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1726/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000827 de Pesos Ocho Mil
con 00/100 $ 8.000,00 presentada al cobro por el Sr.: «CARLOS ERNESTO ANDINO» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/1, y objeto del gasto
03.02.01.00  por $ 8.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1727/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00338108 de Pesos Treinta y
Nueve con 00/100 $ 39,00 presentada al cobro por la firma: «TV FUEGO S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00 y objeto del gasto
03.01.07.00 por $ 39,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1728/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00001184/ 1185/ 1186/ 1178
por la suma total de Pesos Treinta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Tres con 26/100 $
38.753,26, «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO
DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 38.753,26 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1729/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00001560 de Pesos Un Mil
Doscientos Cincuenta con 00/100 $ 1.250,00 presentada al cobro por la firma: «PANIFI-
CADORA LA NUEVA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 304/00, objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 1.250,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1730/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002184 de Pesos Dos Mil
Ochocientos Cincuenta con 00/100 $ 2.850,00 a favor de la firma: «MEDICAL SUR»  de
Eberaye S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/8, objeto del gasto
03.04.02.02 $ 2.850,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1731/10
ART 1º) OTORGAR  Licencia Deportiva, desde el día 17/09/2010 al día 21/09/2010
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Marcos, Legajo Nº
3600/5, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, quien participará del Campeonato Argentino de Powerlifting, a realizarse en la
Ciudad de Lujan, Provincia de Buenos Aires, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA).
ART 2º) REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Recursos Humano. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1732/10
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/
10/2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MILOSEVIC Héctor, Legajo Nº 982/
2, dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno.-
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 27 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1733/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002700 de Pesos Seiscientos
Treinta con 00/100 $ 630,00 a favor de la firma: «LA CLINICA DEL ESCAPE» de Ricardo
Daniel Preisegger, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/0, y objeto del gasto
03.03.03.00 por $ 630,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1734/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000262 de Pesos Cuatro Mil
Doscientos Veinticuatro con 00/100 $ 4.224,00 a favor de la firma: «VISION GRAFICA»
de González Pamela, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/1, objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 4.224,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1735/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001132 de Pesos Siete Mil
Diez con 64/100 $ 7.010,64 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo de acuerdo a lo
indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/03 y objeto del gasto
03.09.03.00  por $ 7.010,64 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1736/10
ART 1º) AUTORIZAR  al Sr. Olmedo Sergio Daniel DNI Nº 29.617.781, que a partir del dia de
la notificacion de la presente pasara a ser firmante de la Tesoreria Municipal dependiente de la
Secretaria de Finanzas, ante las entidades Bancarias con las que este Municipio de Rio Grande
trabaja, de acuerdo al Anexo I, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria General y Tesoreria. Publique-
se en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido , archivese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1737/10
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 27/09/2010 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
AGUIRRE, Verónica Celeste, Legajo Nº 4043/6, dependiente de la Dirección de Rentas de
la Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humano. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1738/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00012688 de  Pesos Quinientos
Ochenta y Nueve  con 80/100 $ 589.80 a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L» y factura
«B» Nº 0001-000100567 de  Pesos Seiscientos Cincuenta y Cuatro con 20/100 $ 654,20 a
favor de la firma «CELENTANO» de Antonio Javier Celentano. Los conceptos menciona-
dos totalizan la suma de Pesos Un Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 $
1.244,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 304/00 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 1.244,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1739/10
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 25/09/2010 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
NAVARRO, Carolina del Carmen, Legajo Nº 4108/4, dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo que
estipula la Ley Nº 728.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humano. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1740/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0014-00026975 de Pesos Doscientos
Sesenta con 00/100 $ 260,00 presentada al cobro por la firma: «PROVEEDORA ANTAR-
TICA RIO GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/0, objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 260,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1741/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 08/
10, constituida en depósito Bco. TDF comprobante Nº 349692,  por la suma de $ 2.000,00
(PESOS DOS MIL con 00/100) y pagaré s/n por la suma de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL
con 00/100), a favor de la firma «EL ZORZAL»,  representada por el Sr. Astesano Diego
Alexis, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 2.000,00 (PESOS
DOS MIL con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la
devolución del monto y pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI
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pesos Once Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 88/100 $ 11.838,88, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3417/10.
ART 6º) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria correspondiente al mes
de Septiembre de 2010 al Personal Municipal y al Personal de Obras Sanitarias Municipal
cuyo monto asciende a la suma de pesos Veinticinco Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco
con 06/100 $ 25.465,06, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 3419/10.
ART 7º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria correspondiente al mes de
Septiembre de 2010 al  Personal Municipal y al Personal de Obras Sanitarias Municipal
cuyo monto asciende a la suma de pesos Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil Setecientos
Treinta y Cuatro con 53/100 $ 435.734,53, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 3416/10.
ART 8º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 9º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Rio Grande, 30 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1748/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 458,28 (PESOS CUATROCIENT OS CINCUEN-
TA Y OCHO con 28/100), en concepto de excedentes de la factura B Nº 0003-00013323,
a favor de la firma  «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTAR  el gasto originado a la Categoría Programática 302/01, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 458,28 (PESOS CUATROCIENT OS CINCUEN-
TA Y OCHO con 28/100).-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 30 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1749/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 328,80 (PESOS TRESCIENTOS VEINTIOCHO
con 80/100), en concepto de excedentes de la Factura B Nº 0003-00013509, a favor de la
firma  «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 114/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 328,80 (PESOS TRESCIENTOS VEINTIOCHO
con 80/100) del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 30 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1750/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 642.24 (PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y
DOS con  24/100 ), en concepto de excedentes de las Facturas «B» Nº 0003-00013290/
13510, a favor de la firma « NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 301/01, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 642,24 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 30 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1751/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
65/10, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 768 de la compañía Sancor Seguro por
la suma de $ 4.500 ( PESOS CUATRO MIL  QUINIENT OS con 00/100 ), a favor de la
firma «HERNAN MENESES», representada por la Sra. Miranda Haydee Matilde,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 30 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1742/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 86/
10, constituida en depósito Bco. TDF comprobante Nº 342480,  por la suma de $ 2.000,00
(PESOS DOS MIL con 00/100) y pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS UN
MIL con 00/100) a favor de la firma «TRANSPORTE Y LOGISTICA SUAREZ»,  repre-
sentada por el Sr. Suarez Carlos Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 2.000,00 (PESOS
DOS MIL con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la
devolución del monto  y pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1743/10
ART 1°)  APROBAR el gasto por la suma total de de Pesos Un Millón Ciento Treinta y
Nueve Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 86/100 $ 1.139.678,86, en concepto débitos
por comisiones de servicios bancarios realizados en el Primer Semestre de 2010, de acuerdo
al siguiente detalle, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) AUTORIZAR y APROBAR el pago de comisiones y servicios bancarios, por la
suma total de Pesos Un Millón Ciento Treinta y Nueve Mil Seiscientos Setenta y Ocho
con 86/100 $ 1.139.678,86, por el concepto descrito  en el Artículo 1º, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) IMPUTAR la suma indicada en el Artículo 2º con cargo a la Categoría Programática
700/01, Objeto del Gasto 03.05.02.02, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 4°) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1744/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-000051706/ 51712/ 52171/
52173/ 52175/ 52176/ 52177/ 52178/ 52179/ 52181/ 52185/ 52246/ 52318 por la suma
total de pesos Veintinueve Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho con 00/100 $ 29.648,00
presentadas al cobro por la firma: «EL SUREÑO» de Fagon S.R.L. , en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 29.648,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1745/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007290 de Pesos Dos Mil
Novecientos Noventa y Ocho con 81/100 $ 2.998,81 a favor de la firma: «ALPA» de Rubén
Oscar Paez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/0, objeto del gasto
03.03.03.00 por $ 2.998,81 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1746/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001139 de Pesos Cuatro Mil
Doscientos Ochenta y Cuatro con 28/100 $ 4.284,28, presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO– SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 113/00 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 4.284,28 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 28 de septiembre de 2010.

ROSSI

RESOLUCION S.F. Nº 1747/10
ART 1º) APROBAR el pago de los haberes mensuales mes de Septiembre de 2010 al
Personal Municipal y al Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la
suma de pesos Doce Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Doscientos Treinta y Dos
con 80/100 $ 12.992.232,80, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 3418/10.
ART 2º) APROBAR el pago de los haberes mensuales mes de Septiembre de 2010 al
Personal del Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Millón
Trescientos Diecinueve Mil Doscientos Cincuenta y Tres con 55/100 $ 1.319.253,55, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3420/10.
ART 3º) APROBAR el pago de los haberes mensuales mes de Septiembre de 2010 al
Personal del Juzgado de Faltas Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Ciento
Noventa y Dos Mil Doscientos Seis con 52/100 $ 192.206,52, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3421/10.
ART 4º) APROBAR el pago de la de la liquidación Complementaria correspondiente al
mes de Septiembre de 2010 al Personal del Juzgado de Faltas Municipal cuyo monto
asciende a la suma de pesos Cuatro Mil Noventa y Ocho con 38/100 $ 4.098,38, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3422/10.
ART 5º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria correspondiente al mes de
Septiembre de 2010 al Personal del Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de
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RESOLUCION S.P. Nº 074/10
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Veintiséis
Mil con 00/100 ($ 26.000,00) a favor de la Sra. VALDEZ VARGAS Silvina Andrea  DNI Nº
24.300.523, cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos
Ciento Treinta con 00/100 ($ 130,00),  y Cuarenta y Dos cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Seiscientos Ochenta y Siete con 86/100 ($ 687,86).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 075/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Diez mil novecientos treinta y dos con 68/100
($10.932,68) a favor de la Sra. MARTINEZ Alicia Griselda, DNI 14.650.553.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43400205/90 del Banco Nación Argentina,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», en un todo de acuer-
do a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 076/10
ART 1º) AUTORIZAR  el Convenio entre El Municipio de Río Grande y la Universidad
Blas Pascal para favorecer el acceso del personal del Municipio y sus familiares directos a
la capacitación y especialización por medio de las ofertas educativas de la Universidad,
representada por el rector Lic. Eduardo Sanchez Martinez DNI Nº 7.965.306.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR
Río Grande, 05 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 077/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Ocho Mil Seiscientos noventa y ocho con 44/100
($8.698,44) a favor del Sr. MARTIN Sebastián Orlando, DNI 31.454.100.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43400205/90 del Banco Nación Argentina,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», en un todo de acuer-
do a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 078/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Ocho Mil Seiscientos tres con 44/100 ($8.603,44)
a favor de la Sra. LOPEZ Lorena Fabiana, DNI 21.816.872.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43400205/90 del Banco Nación Argentina,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», en un todo de acuer-
do a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 079/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Tres Mil quinientos treinta y cuatro con 00/100
($3.534,00) a favor de la Sra. SARMIENTO Cintia Marcela, DNI 27.657.280.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43400205/90 del Banco Nación Argentina,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», en un todo de acuer-
do a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 080/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Tres Mil ochocientos ochenta con 00/100
($3.880,00) a favor de la Sra. VARGAS PERALTA Bernardita Elisabeth, DNI 92.567.649.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43400205/90 del Banco Nación Argentina,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», en un todo de acuer-
do a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 081/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Nueve mil novecientos cuarenta y tres con 31/100
($9.943,31) a favor de la Sra. SOTO Maria Adelia, DNI 18.140.419.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43400205/90 del Banco Nación Argentina,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», en un todo de acuer-
do a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 082/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Cuatro mil cuatrocientos trece con 00/100
($4.413,00) a favor del Sr. ARCENEGUI Agustín Eduardo, DNI 13.146.621.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43400205/90 del Banco Nación Argentina,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», en un todo de acuer-
do a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 083/10
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Veintiséis
Mil con 00/100 ($ 26.000,00) a favor del Sr. PUCHETA Agustín Facundo German  DNI Nº
32.232.803, cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos
Ciento Treinta con 00/100 ($ 130,00),  y Cuarenta y Dos cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Seiscientos Ochenta y Siete con 86/100 ($ 687,86).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 084/10
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Sr. HERRE-
RA JUAN ROBUSTIANO, DNI Nº 8.459.865 por un monto de Pesos Veinticinco Mil
Doscientos tres con 78/100 ($ 25.203,78) cuya amortización es en Treinta y Cinco cuotas
iguales y consecutivas de Pesos Setecientos Ochenta y Seis  con 75/100 ($ 786,75), de
acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 085/10
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta Mil
con 00/100 ($ 30.000,00) a favor del Sr. ALFONSO Rodrigo Mario  DNI Nº 26.172.116,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
Cincuenta con 00/100 ($ 150,00),  y Cuarenta y Dos cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Setecientos noventa y tres con 69/100 ($ 793,69).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de Agosto de 2010

MELELLA
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RESOLUCION S.P. Nº 086/10
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 37.170
(Pesos Treinta y siete mil ciento setenta con 00/100) a favor del Sr. GILARDI Luís Esteban
DNI Nº 7.366.240 en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 087/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Nueve mil doscientos ochenta y siete con 61/100
($9287,61) a favor del Sr. CHILELLI Juan Carlos, DNI 11.732.698.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43400205/90 del Banco Nación Argentina,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», en un todo de acuer-
do a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 088/10
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del Sr. Nicolás González, DNI 17.302.035 para
prestar servicios de capacitación en Curso de Instalaciones Eléctricas Domiciliarias, en el
marco del Convenio Nº 65/09 suscripto entre el Municipio de Río Grande y el Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación «Programa Nacional Mas y Mejor
Trabajo», por un monto total de Pesos Quince mil seiscientos setenta y cuatro ($ 15.674,00).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
600.3 Partida Presupuestaria 3.4.1.5 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El pago correspondiente será cancelado mediante los fondos acreditados en la
Cuenta Corriente Nº 43.400.15736 del Banco Nación Argentina Suc. Río Grande.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 089/10
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Convenio de Colabora-
ción entre el Municipio de Río Grande y la Empresa Tubos Argentinos S.A.», en un
todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 090/10
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Oficina de Empleo de
la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 935,04 (Pesos Nove-
cientos treinta y cinco con 04/100), en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente Nº 0001-00220/2010.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2010.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 091/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Diez mil novecientos cincuenta y nueve con 60/
100 ($10.959,60) a favor de la Sra. VAZQUEZ Liliana Noemi DNI 14.103.521.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43400205/90 del Banco Nación Argentina,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», en un todo de acuer-
do a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 092/10
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Nueve mil ochocientos noventa con 31/100
($9.890,00) a favor de la Sra. LAREDO Bibiana Belén, DNI 24.580.563.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.

ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43400205/90 del Banco Nación Argentina,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», en un todo de acuer-
do a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 093/10
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Educación
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de  $ 1.555,77
(Pesos Un Mil Quinientos cincuenta y cinco con 77/100), en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-00068/2010.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2010.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 094/10
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Complementaria III» suscripta entre el Municipio de
Río Grande y la Facultad Regional Río Grande de la Universidad Tecnológica Nacional, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 095/10
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta Mil
con 00/100 ($ 30.000,00) a favor de la Sra. RUFINENGO Betina Mariel  DNI Nº 18.636.491,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
Cincuenta con 00/100 ($ 150,00),  y Cuarenta y Dos cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Setecientos noventa y tres con 69/100 ($ 793,69).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de Agosto de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 096/10
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $
1.209,72 (Pesos Un Mil doscientos nueve  con 72/100), en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-00023/2010.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2010.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 31 de Agosto de 2010

MELELLA
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RESOLUCION S.F. Nº 1714/10

RESOLUCION S.F. Nº 1736/10

DECRETO Nº 095/10
ART.1º) AUTORIZAR  la factura Nº 80020-22977479/7, presentada por la firma «CA-
MUZZI» GAS DEL SUR S.A., que asciende a la suma  de $90,15 (PESOS noventa con 15/
100) correspondiente a la prestación del servicio de gas que es utilizado en las oficinas de
este Juzgado de Faltas, durante el período: 31/07/2010 al 31/08/2010.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto originado, categoría programática 800/00, objeto del gasto
3.1.3. por $90,15 (PESOS noventa con 15/100) correspondientes al Ejercicio Presupuesta-
rio vigente.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Prosecretaria Letrada del Juzgado Muni-
cipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de setiembre de 2010.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 096/10
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la suma total de $5.000,00 (PESOS cinco mil con 00/100)
al Dr. Juan H. Ladereche, D.N.I. Nº 11.953.416, en concepto de honorarios judiciales
regulados conforme Sentencia Interlocutoria Registrada bajo el Nº 007/10 del Juzgado
Correccional del Distrito Judicial Norte, en relación a la causa Nº 99957, caratulada: «IN-
SAURRALDE, Diego Javier s/INFRACCION a la O.M. 1351/00 – Realizar Parada Alter-
nativa-.
ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/0, objeto del gasto
3.8.2. por la suma total de $5.000,00 (PESOS cinco mil con 00/100) correspondientes al
Ejercicio Presupuestario vigente.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Prosecretaria Letrada del Tribunal, a
cargo de la Secretaria Dra. Dora Ester GALEANO.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 22 de setiembre de 2010.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 097/10
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 27 de setiembre de 2010, el suscripto reasume
la titularidad del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) Asimismo se comunica que la Dra. Claudia Vazquez vuelve a desempeñarse como
Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) REFRENDA el presente la mencionada arriba.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 27 de setiembre de 2010.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 098/10
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 00000143330000420100906, presentada
por la firma «TELEFONICA» Telefónica de Argentina S.A., que asciende a la suma  de
$282,47 (PESOS doscientos ochenta y dos con 47/100) correspondiente al servicio telefó-
nico de los números 42 3867 y 43 2089 utilizados en este Juzgado Municipal de Faltas
durante el período 01/08/2010 al 31/08/2010.
ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/00, objeto del gasto
3.1.4. por $282,47 (PESOS doscientos ochenta y dos con 47/100) correspondientes al
Ejercicio Presupuestario vigente.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 29 de setiembre de 2010.

CALISTO
VAZQUEZ
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RESOLUCION T.C.M. Nº 270/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de correspondiente de la Factura «B» Nº 0003 - 00013381
a favor de Nexo Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por una cantidad de 493 copias
y/o impresiones lo que hace una suma de $ 34,51 (Pesos Treinta y cuatro con 51/100), al
Contrato de Póliza Integral del contrato oportunamente firmado, correspondiente al mes de
Agosto 2.010.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 34,51 (Pesos Treinta y cuatro con 51/100), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de Septiembre de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 271/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura «B» Nº 0003 - 00013394 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $480,00 (Pesos Cuatrocientos
Ochenta con 00/100), correspondiente al Contrato de Locación Nº 005/2009 en concepto
de alquiler mensual correspondiente al mes de Agosto de 2.010.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $480,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de Septiembre de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 272/10
ART 1º) DECLARESE de interés Institucional el «PRIMER CONGRESO INTERNA-
CIONAL DE CONTROL GUBERNAMENTAL», organizado por la Sindicatura General
de la Nación, el cual se llevara a cabo en las Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 2,
3 y 4 de noviembre de 2010.
ART 2º)  REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de Septiembre de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 273 /10
ART 1º) ACÉPTESE la ausencia informada por el Presidente Subrogante del Tribunal de
Cuentas, C.P.N. José Daniel Labroca,  para los días 16 y 17 de Septiembre de 2010,
inclusive.
ART 2º)  DESIGNÉSE al Vocal 2° Dra. María Rosa Muciaccio, supla en sus funciones al
Presidente, de conformidad con lo establecido por la Resolución TCM N° 036/2009,
Anexo 1, art. 2, asumiendo todas las facultades previstas en el art. 16 de la resolución citada
anteriormente.
ART 3º)  DESIGNÉSE al Fiscal Auditor C.P. Luis Arrieta, supla en sus funciones como
Vocal Subrogante, de conformidad con lo establecido por la Resolución TCM N° 036/2009,
Anexo 1, art. 2.
ART 4°) REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese,  y cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de Septiembre de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

ARRIETA

RESOLUCION T.C.M. Nº 274/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura  Nº 80020 - 22977469/6,  por la suma de $
220,52 (Pesos Doscientos Veinte con 52/100), a favor de Camuzzi Gas del Sur por el
servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Lasserre Nº 277
Pº PB Dº 001, en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por $
220,52 (Pesos Doscientos Veinte con 52/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este
Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de Septiembre de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 275/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura C Nº 0001 - 00004550 a favor de Asocia-
ción Argentina de  Presupuesto y Administración Financiera Pública (A.S.A.P.), por el
informe oportunamente realizado, por la suma de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTESE a la partida presupuestaria 03.04.01.04 el monto de $ 6.000,00
(Pesos Seis Mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de
Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de Septiembre de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 276/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de $ 433,71 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Tres con 71/
100), en concepto de reintegro correspondiente al proporcional del comprobante Nº 0001
- 028876906 de la Cooperativa de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda,

a favor del Sr. Carlos Andino, conforme a la documentación obrante en el Expediente 0101/
2010.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida 03.01.01.00, por un monto de $
433,71 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Tres con 71/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de Septiembre de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 277/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura Nº 050224368090610086000120100827 a
favor de Telefónica de Argentina S.A. por el servicio de telefonía del edificio ubicado en
Estrada Nº 523, por la suma de $187,08 (Pesos Ciento Ochenta y Siete con 08/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de  $187,08 (Pesos Ciento Ochenta y Siete con 08/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de Septiembre de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 278/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de $ 1.985,00 (Pesos Un Mil Novecientos Ochenta y
Cinco con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Presidente del Tribunal
de Cuentas Municipal  el C.P.  Miguel Ángel Vazquez, correspondiente al pago de pasajes
del viaje efectuado por el mismo, para asistir a la Tercera Reunión Anual del Concejo
Directivo del Secretariado Permanente a la ciudad de La Rioja, conforme a la documenta-
ción obrante en el Expediente 0103/2010.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida 03.07.01.00, por un monto de
1.985,00 (Pesos Un Mil Novecientos Ochenta y Cinco con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de Septiembre de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 279/10
ART 1º) ACEPTESE la excusación presentada por el Vocal 1º José Daniel Labroca por
considerar procedente la causal invocada.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de Septiembre de 2010

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 280/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago CONTADO, por la suma de $ 1.152,31 (Pesos Un  Mil
Ciento Cincuenta y Dos con 31/100)  a favor de la firma Meridional Seguros AIG en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
 ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.05.02.01  la suma
de $ 1.152,31 del Ejercicio Presupuestario vigente de  este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de Septiembre de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICION T.C.M Nº 018/10
ART 1º) OTORGUESE a la Arq. Patricia del Rosario Taboada, DNI Nº 11.909.237 la
compensación de feria según Resolución T.C.M Nº 209/2010, desde el día 04 de Octubre de
2010 al 23 de Octubre de 2010.
ART 2º) OTORGUESE al Sr. Contreras Pablo Daniel DNI Nº 32.768.737, la compensa-
ción de feria según Resolución T.C.M Nº 260/09, desde el día 25 de Octubre 2010 al día 29
de Octubre de 2010, inclusive.
ART 3º) OTORGUESE a la Sra. Mariana Álvarez Cutropía , DNI Nº 27.771.155, la
compensación de feria según Resolución T.C.M Nº 260/09, desde el día 20 de Septiembre
de 2010 al 24 de Septiembre de 2010, inclusive.
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de Septiembre de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICIONES INTERNAS
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